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RESUMEN 

En el presente trabajo de investigación se analizó la transgresión de los deberes que 

existe por parte del defensor público en el desarrollo de la investigación preparatoria del 

proceso penal, la cual tiene influencia en la limitación del ejercicio de derecho de defensa 

del imputado, ello específicamente en la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco. 

Habiendo usado el método hipotético – deductivo, ya que se hizo la observación del 

fenómeno estudiado, a lo que posterior a ello se creó una hipótesis para explicar la misma, 

con deducción de consecuencias de la propia hipótesis, y finalmente se verificó y 

comprobó la verdad de los enunciados deducidos con la realidad.  

En esa misma línea, se usó el nivel de investigación de carácter descriptivo – 

correlacional¸ puesto que se describió el fenómeno tal como está en la realidad, y se 

estableció la relación que existe entre las variables, y por último el tipo de investigación 

ha sido de carácter aplicada. 

Asimismo, lo que buscamos fue descubrir cuales son las dimensiones en las que se 

desarrolla esta transgresión por parte del defensor público, como es el de no asistir a sus 

diligencias en despacho fiscal, no acudir al investigado en el momento oportuno, no 

prestar asesoría previa a la declaración, no informar de las circunstancias del proceso, así 

como también la falta de una buena estrategia de defensa; de modo que si se ejercería de 

manera idónea la defensa, entonces se garantizaría al imputado – que se está cumpliendo 

con el derecho de defensa que la asiste. 

Finalmente resultó pertinente establecer la influencia que existe en la limitación del 

ejercicio de derecho de defensa, cuando el defensor en los actos de investigación 

preparatoria, transgrede sus deberes establecidos en las normativas legales, siendo la 
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defensa del imputado – de importancia y transcendencia en su vida, puesto al no tener 

una buena defensa se limitaría el derecho a la libertad y al tránsito libre de la misma. 

Lo que todo ello, quedó contrastado en los capítulos finales de la presente 

investigación, y encontrándolos de manera específica en la contratación de hipótesis, que 

lo invitó a revisar para mayor profundización y veracidad.  
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación titulada “La transgresión de los deberes del defensor 

público influye en la limitación del ejercicio del derecho de defensa en la 

investigación preparatoria” surgió por la necesidad de demostrar dicha problemática; 

es decir la influencia que existe cuando el defensor público incumple sus deberes 

establecidos en la Ley 27019 – Ley del Servicio Nacional de la Defensa de Oficio y en el 

Reglamento de la Ley de Servicio de la Defensa Pública; lo cual tiene repercusión en el 

derecho de defensa del imputado, que es un derecho y garantía que se encuentra 

consagrado en las normativas legales. 

Por lo que ha sido importante el estudio de nuestro tema, a fin de no seguir vulnerando 

ni transgrediendo el derecho de defensa del imputado en el decurso de las investigaciones 

que vienen siendo tramitadas en las distintas fiscalías penales corporativas de la ciudad 

de Huánuco. 

Para lo cual lo estructuramos en los capítulos que observará, en las líneas posteriores: 

En el capítulo I, se ha desarrollado la descripción del problema, la formulación del 

problema - tanto general como específicos, el objetivo de investigación – tanto general 

como específicos, así como también la formulación de la hipótesis general y específicas, 

de igual modo se operacionalizo la variables independiente y dependiente, aunado a ello 

la justificación e importancia de la tesis, con la viabilidad y las limitaciones 

correspondientes.  

En el capítulo II, se desarrolló los antecedentes de estudio en mérito a los trabajos de 

investigación realizados previo al desarrollo de la presente tesis, donde se hizó una 

búsqueda a nivel local, nacional e internacional, asimismo en este capítulo citado, se 
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desarrolló las bases teóricas referidas a los deberes de los defensores públicos, y sobre el 

derecho de defensa del imputado - definiéndolo conceptualmente y jurídicamente, y 

finalmente se culminó este capítulo con el marco situacional y la definición de términos 

básicos. 

En el capítulo III, se desarrolló el marco metodológico, es decir el nivel de 

investigación, el tipo de investigación, el diseño de investigación, así como también la 

población y muestra de la presente tesis, y por último, las técnicas de recojo, 

procesamiento y presentación de datos. 

En el capítulo IV, se procedió a desarrollar el análisis e interpretación de resultados, 

es decir el análisis e interpretación del cuestionario realizado de la transgresión de los 

deberes del defensor público, y de la matriz de análisis de la limitación del ejercicio del 

derecho de defensa del imputado; lo cual todos los datos fueron obtenidos en el trabajo 

de campo, mediante el uso de técnicas e instrumentos, ya mencionados. 

En el capítulo V, se procedió a realizar el análisis y discusión de los resultados, 

contrastando el trabajo de investigación con los antecedentes teóricos del presente 

problema, y así mismismo se realizó la contrastación de las hipótesis. 

Para concluir, se ha consignado además las conclusiones a las que se arribó, las 

sugerencias para la solución del problema, las referencias bibliográficas y los anexos. 

Por todo ello ha sido necesario determinar la relación entre la transgresión del deber 

del defensor público y su limitación en el derecho de defensa, pues como se demostró en 

esta investigación ambas variables de estudio se encuentran relacionadas, afirmación que 

se sostiene tanto de la revisión teórica que realizaron los investigadores, como del trabajo 

de campo realizado en la ejecución de la misma, con la matriz de análisis y el cuestionario, 



 

 

9 

 

que se aplicó a las carpetas fiscales y las encuestas anónimas que se aplicó a los Fiscales 

Adjuntos y Provinciales, como Asistentes en Función Fiscal de la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

Y el sustento de esta investigación, tiene como base la necesidad de mejorar el servicio 

de la defensa técnica, así como también coadyuvar al debido cumplimiento de deberes 

del defensor de oficio en nuestro sistema penal, cumpliendo el derecho de defensa que le 

asiste a las personas con bajos recursos económicos, que se encuentran en un estado de 

indefensión en la actualidad, siendo la presente investigación de realce puesto que es una 

aproximación para enfrentar el problema planteado por considerar que la dignidad de la 

persona humana es la fuente promotora de todos los derechos fundamentales consagrados 

en las normativas legales, y que bajo ninguna excusa deben ser limitados o restringidos. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

El servicio de Defensa Pública y Acceso a la Justicia se originó el 23 de noviembre de 

1939, con la promulgación de la Ley Nº 9024 en el Código de Procedimientos Penales, 

donde se estableció la labor del defensor de oficio dentro de un proceso penal, en la cual 

dependía del Poder Judicial. Posteriormente, el 21 de julio de 2007, se promulgo la Ley 

27019 – Ley del Servicio Nacional de la Defensa de Oficio, en la cual los defensores 

fueron incorporados a la estructura orgánica del Ministerio de Justicia, dependiendo así 

de la Dirección Nacional de Justicia. Actualmente se encuentra regulado en la Ley N° 

29360 – Ley del Servicio de la Defensa Pública, de fecha 21 de abril del 2009, la cual 

regula el marco jurídico del Servicio de Defensa Pública en los aspectos referentes a la 

finalidad, principios, funciones, modalidades, condiciones de prestación, organización y 

acceso al Servicio. Aunado a ello, se encuentra reglamentado mediante Decreto Supremo 

N° 013-2009-JUS. 

Es así que el Estado reguló normativamente el Servicio de la Defensa Pública de 

Oficio, con la finalidad de asegurar el derecho de defensa del imputado dentro del proceso 

penal, brindando asistencia y asesoría técnica legal gratuita, a las personas denunciadas, 

investigadas, detenidas, acusadas y condenadas que no cuenten con recursos económicos 

para pagar los servicios de una defensa privada; imponiéndoles a los defensores públicos 

determinados deberes, para el ejercicio de la defensa de manera diligente, idónea y 

oportuna en su función; no obstante, estos vinieron incumpliendo sus deberes a lo largo 

de los años, conforme lo advertimos en las investigaciones a nivel nacional e 

internacional. 
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Sin embargo, a nivel local a la fecha no existen estudios o investigaciones en las 

universidades de la región, acerca de la transgresión de los deberes por parte de los 

defensores públicos en relación al derecho de defensa. 

En ese sentido el problema que ha sido materia de investigación, está referido al 

incumplimiento de los deberes por parte del defensor públicos, lo cual viene limitando el 

derecho de defensa del imputado, el cual se encuentra consagrado en la normativa 

nacional e internacional, por cuanto su transgresión viene incluso a ser una violación 

manifiesta al derecho citado. 

El Ministerio Público al iniciar una investigación, luego de tomar conocimiento de la 

comisión de un hecho que reviste los caracteres del delito, dispone una serie de 

diligencias, en la que participa el investigado, quien al no contar con recursos económicos 

suficientes para pagar a un abogado de libre elección, el estado le proporciona un defensa 

técnica gratuita, a fin de salvaguardar sus derechos e intereses, así como garantizar la 

igualdad procesal al enfrentarse al poder punitivo del estado; por consiguiente, se han 

recopilado las siguientes circunstancias problemáticas de las carpetas fiscales de la Sexta 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco: 1) Se aprecia que, en cuanto a la 

declaración del imputado, este no se encuentra debidamente asesorado al no existir 

contacto entre defensor y patrocinado; esta situación limita el ejercicio del derecho de 

defensa del imputado, y lo ubica en un estado de indefensión, puesto que, con una 

declaración sin asesoramiento es como realizar una confesión en su perjuicio, siendo lo 

más provechoso para la teoría del Fiscal. 2) La inconcurrencia del defensor público a las 

diligencias programadas por el representante del Ministerio Público, es decir el defensor 

público, en reiteradas veces no concurre a las diligencias en despacho fiscal, lo que 

conlleva su reprogramación hasta en dos o más oportunidades, causando el vencimiento 

del plazo, y como consecuencia el aumento de la carga procesal innecesaria. 3) De 
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encontrarse presente no objeta las preguntas impertinentes formuladas por el 

representante del Ministerio Público, así como tampoco realiza observaciones, teniendo 

como consecuencia que el imputado responda las preguntas por desconocimiento del 

mismo. 4) Aún más grave, pide que se le consigne como si estuviera presente en la 

diligencia de declaración del imputado, cuando en realidad se apersona al final de la 

declaración o sucede que lo suscribe con fecha posterior. 

Estas situaciones problemáticas señalados en el acápite anterior, también se evidencian 

en las diligencias de inspección fiscal, aplicación del principio de oportunidad entre otros, 

notándose que estas circunstancias ocurren por faltar los defensores públicos a sus 

deberes funcionales. 

En el Caso 1779-2017, se aperturó investigación el 30 de enero de 2018, por lo que se 

programó declaración del investigado para el día 23 de febrero de 2018, quedando 

válidamente notificado la defensa pública el 05 de febrero de 2018; sin embargo, éste 

último no asistió a dicha diligencia, y asimismo solo presento un escrito de 

apersonamiento con fecha posterior de 30 de abril de 2018, lo que causo vencimiento de 

plazo de la investigación; así como también en el caso N° 790-2018, se aperturó 

investigación el 07 de junio de 2018, se programó declaración de la investigada para el 

26 de junio de 2018, y el defensor público recién presento un escrito de apersonamiento 

el 04 de julio de 2018; y finalmente en el caso 1102-2017, se había programado una 

diligencia de constatación fiscal, al cual no concurrió ningún defensor público, por lo que 

causaba su reprogramación en reiteradas veces, y ante ello el Asistente en Función Fiscal 

se comunicó con la defensa pública e hizo su Razón, haciendo constar que no le dio 

solución, más por el contrario entre todos se culpaban y por ultimo dijo que ¿Qué quería 

que hiciera?, que no se encontraba en la oficina, y no sabía de qué caso estaba hablando; 
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advirtiéndose de los casos antes referidos, un desinterés en defender los derechos de los 

imputados en las investigaciones que se vienen realizando en la fiscalía antes referida.  

Por lo que se determina que los defensores públicos, limitan el derecho de defensa del 

imputado, puesto que vienen transgrediendo sus deberes establecidos en la Ley Nº 29360, 

como: “ a) Ejercer la defensa de manera técnica, idónea y oportuna; b) Asumir 

inmediatamente, con atención y diligencia, la representación legal encargada y no 

abandonarla hasta que se asegure un remplazante; c) Coadyuvar a la defensa de los 

derechos fundamentales y garantías procesales de sus representados (…) ; e) Orientar 

al usuario en el ejercicio de su defensa material (…); g) Mantener permanentemente 

informados a sus patrocinados sobre todas las circunstancias del proceso (…)”.; por 

cuanto la defensa debe ser real y operativa, debiendo proteger derechos concretos y 

efectivos, y no ilusorios. 

Por todo lo señalado, se realizó la presente investigación, los mismas que han venido 

limitando el ejercicio efectivo del derecho de defensa del imputado dentro de la 

investigación preparatoria. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL. 

PG ¿La transgresión de los deberes del Defensor Público, influyen en la limitación del 

ejercicio del derecho de defensa en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo 

de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS. 

PE1 ¿El quebrantamiento de los deberes establecidos en la Ley de Servicio de la 

Defensa Pública, influyen en la limitación del ejercicio del derecho de defensa, en la 

investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018? 
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PE2 ¿El quebrantamiento de los deberes establecidos en el reglamento de la Ley de 

Servicio de la Defensa Pública, influye en la limitación del ejercicio del derecho de 

defensa en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018? 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL. 

OG Determinar si la transgresión de los deberes del Defensor Público, influyen en la 

limitación del ejercicio del derecho de defensa en la investigación preparatoria, en los 

procesos a cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 

2017-2018. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

OE1 Constatar si el quebrantamiento de los deberes establecidos en la Ley de Servicio 

de la Defensa Pública influye en la limitación del ejercicio del derecho de defensa, en la 

investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

OE2 Demostrar si el quebrantamiento de los deberes establecidos en el Reglamento de 

la Ley de Servicio de la Defensa Pública influye en la limitación del ejercicio del derecho 

de defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

1.4. HIPOTESIS DE INVESTIGACIÓN 

1.4.1. HIPOTESIS GENERAL 

HG La transgresión de los deberes del Defensor Público si influye en la limitación del 

ejercicio del derecho de defensa en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo 

de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 
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1.4.2. HIPOTESIS ESPECÍFICA 

HE1 Si los deberes establecidos en la ley de Servicio de la Defensa Pública son 

quebrantados, entonces influyen en la limitación del ejercicio del derecho de defensa, en 

la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

HE2  Si los deberes establecidos en el reglamento de la Ley de Servicio de la Defensa 

Pública son quebrantados, entonces influye en la limitación del ejercicio del derecho de 

defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

1.5. SISTEMA DE VARIABLES 

1.5.1. Variable Independiente 

Transgresión de los deberes del Defensor Público 

1.5.2. Variable Dependiente 

Limitación del ejercicio del derecho de defensa 

1.5.3. Operacionalización de las Variables 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

INDEPENDIENTE 

Transgresión de los 

deberes del Defensor 

Público 

 

Es el 

quebrantamiento 

de los deberes 

establecidos en 

la Ley de 

Servicio de la 

Quebrantamiento 

de los deberes 

establecidos en la 

Ley de Servicio de 

la Defensa Pública 

Eludir la defensa de manera 

técnica 

Eludir el ejercicio de la 

defensa de manera oportuna 

Eludir el ejercicio de la 

defensa de manera idónea 
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Defensa Pública 

y en su 

Reglamento 

Incumplir el ejercicio de la 

defensa de manera diligente 

Omisión de asesor 

previamente al imputado 

Omisión de informar de las 

circunstancias del proceso 

Quebrantamiento de 

los deberes 

establecidos en el 

Reglamento de la 

Ley de Servicio de 

la Defensa Pública 

Incumplimiento de acudir a 

las diligencias programadas 

Incumplimiento de 

investigar para sustentar su 

estrategia de defensa 

 

DEPENDIENTE 

Limitación del 

ejercicio del derecho 

de defensa 

 

 

Es la restricción 

del derecho y 

garantía 

fundamental del 

imputado 

Restricción del 

derecho 

fundamental del 

imputado 

Disminución de facultades 

para realizar determinados 

actos procesales. 

Exigir que otras personas no 

impidan la realización de lo 

que la ley permite. 

 

Disminución del derecho de 

asesoramiento previo 
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1.6. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA. 

La presente investigación ha tenido como justificación propiciar la implementación de 

medidas de control en el ejercicio de la defensa técnica y mejorar el desempeño 

profesional responsable de los defensores públicos en la ciudad de Huánuco; es decir el 

señalamiento de alternativas eficaces para garantizar el normal desarrollo del derecho de 

defensa del imputado en las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huánuco, al 

haberse corroborado que realmente existe una influencia entre la transgresión de sus 

deberes por parte del defensor público, y la limitación del derecho de defensa del 

imputado. 

Asimismo, la presente investigación es importante por cuanto la sociedad huanuqueña, 

manifiesta recelo, desconfianza y resquemor, respecto al ejercicio de la defensa del 

defensor público, por los resultados que dejan mucho que desear por parte del público 

asesorado y de las autoridades judiciales. 

1.7. VIABILIDAD. 

Ha sido viable, porque los investigadores contaron con la predisposición para llevar a 

cabo el proyecto de investigación; asimismo, se contó con el apoyo del asesor de Tesis, 

para las observaciones correspondientes, a lo largo del desarrollo del mismo. A groso 

modo podríamos decir que se contó con diversos elementos de escritorio para la 

elaboración. Y finalmente respecto al recurso económico, se contó con un pequeño 

Restricción de la 

garantía 

fundamental del 

imputado 

 

Disminución de la 

protección constitucional 
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estipendio que percibimos por nuestra labor en calidad de secigristas, en el año 2018, lo 

que hizo posible la compra de los materiales para el desarrollo del mismo. 

1.8. LIMITACIONES. 

Se tuvo las siguientes limitaciones: 

 Inexistencia de estudios realizados a nivel regional, en relación a nuestro tema 

de investigación; sin embargo, se recopiló información a nivel nacional e 

internacional. 

 Limitado acceso a las Carpetas Fiscales – materia de investigación debido a que 

las investigaciones son reservadas; sin embargo, como el año 2018 hicimos 

prácticas en calidad de secigristas nos permitió que superamos dicha limitación. 

 Acceso restringido a las bibliotecas de otras universidades de nuestra región, 

dado que, no contamos con el usuario y contraseña respectiva que exigen para 

separar y poder revisar los libros pertinentes a nuestro tema de investigación; sin 

embargo, pudimos acceder a la biblioteca de nuestra universidad y bibliotecas 

online. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN 

Luego de la búsqueda minuciosa de los antecedentes de la presente investigación no 

se encontró ningún estudio a nivel local; sin embargo, a nivel nacional e internacional se 

logró encontrar estudios relacionados a nuestros variables, las mismas que se cita líneas 

adelante. 

2.1.1. Local 

Realizadas las búsquedas en la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, Universidad 

de Huánuco, Universidad Alas Peruanas y Universidad Católica de Chimbote de esta 

ciudad, no encontramos ningún estudio relacionado a nuestra investigación. 

2.1.2. Nacional 

 VILLAR, M. R. (2010), en su tesis titulado “Limitaciones al ejercicio del derecho 

de defensa en la etapa de instrucción y el trabajo del defensor de oficio”, 

presentada y sustentada en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para 

optar el grado académico de Magíster en Derecho con Mención en Derecho Penal, 

desarrolló lo siguiente: 

Objetivo General: 

“Determinar cuáles son los factores fundamentales (determinantes), que limitan 

el ejercicio del derecho de defensa”. 

Metodología empleada: 

Utilizó el método “empírico jurídico social – entrevista y encuesta”. 
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Conclusiones: 

Primero.- Que, la vulneración del derecho de defensa no permite que el procesado 

pueda comunicarse con el defensor de oficio e impide preparar la estrategia de 

defensa previa a la declaración instructiva (p.149). 

Segundo.- En el Perú no se respeta el ejercicio del derecho de defensa del 

procesado pese a ser una garantía que goza de amparo normativo internacional, a 

través principalmente de las siguientes normas supranacionales: artículo 11 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos; artículo 14 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos y artículo 8.2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (p.149). 

 FANG, L. E. (2018), en su tesis titulado “Necesidad del derecho a la defensa 

eficaz en el proceso inmediato reformado”, presentada y sustentada en la 

Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo - Lambayeque, para optar el grado 

académico de maestro en derecho con mención en ciencias penales, desarrolló lo 

siguiente: 

Objetivo General: 

“Establecer un adecuado uso del proceso inmediato reformado que garantice el 

derecho a la defensa”. 

Metodología empleada: 

Utilizó el método “descriptivo - explicativo”. 

Conclusión: 

Primero. - Si bien el proceso inmediato reformado surge como una necesidad de 

acelerar procesos, no podemos vulnerar la defensa de los imputados, ya que ante 

estas situaciones se estaría vulnerando el debido proceso y el derecho a la defensa 

como derechos constitucionales y supraconstitucionales (p. 78). 
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2.1.3. Internacional 

 BENAVIDES, J. E. (2012), en su tesis titulada “La calidad de la defensa técnica 

penal pública ecuatoriana”, presentada y sustentada en la Universidad Andina 

Simón Bolívar - Sede Ecuador, para optar grado de Maestro en su investigación, 

desarrolló lo siguiente: 

Metodología empleada: 

Utilizó el método “descriptivo simple”. 

Conclusión: 

Primero.- A la Defensoría Pública, se la debe entender como una institución que 

permita el acceso a la justicia de los pobres que por su condición social y 

económica no están en condiciones de contratar un abogado particular; pero 

también se requiere de una defensoría penal pública apropiada, oportuna, técnica, 

eficaz y sobre todo de calidad (p. 130/131). 

 VALLE, J. A. (2016), en su tesis titulada “Defensa adecuada: ¿un derecho o un 

privilegio? análisis de la defensa pública penal en el municipio de San Luis 

Potosí”, presentada y sustentada en la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 

para optar el grado Maestro en Derechos Humanos, desarrolló lo siguiente: 

Objetivo general: 

Analizar el servicio que la Dirección de la Defensoría Pública Penal en el 

municipio de San Luis Potosí ofrece a sus defendidos, en particular, evaluar si 

éste servicio alcanza la efectividad necesaria para lograr la satisfacción del 

derecho a una defensa adecuada. 

Metodología empleada: 

Utilizó el método de “carácter cualitativo”. 
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Conclusión: 

Primero: La importancia de la defensa pública radica en los siguientes factores: 

en primer lugar, propicia la igualdad entre personas ante el Estado, pues el 

económicamente desprotegido se enfrenta en igualdad de condiciones con el 

poder punitivo que aquel que posee los medios económicos para procurarse una 

defensa privada; en segundo término, porque representa el único contrapeso al 

enorme poder del Ministerio Público; y por último, porque funge como la única 

protección del débil y vulnerable ante el apabullante poder punitivo del Estado, 

procurando a la vez condenas justas a las personas penalmente responsables, pero 

sobre todo, la absolución de aquellas inocentes. En este mismo sentido, porque 

funciona como una garantía de control procesal, o sea, porque garantiza el respeto 

de las demás garantías y derechos procesales en el procedimiento penal (p. 173). 

 CASTRO, R. (2007), en su tesis titulada “El derecho fundamental de acceso a la 

justicia y a defensa letrada; mecanismos de protección a través de sus agentes 

estatales”, presentada y sustentada en la Universidad de Chile, para optar grado 

de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, desarrolló lo siguiente: 

Metodología empleada: 

Utilizó el método “descriptivo” 

Conclusión: 

Primero: Se ha podido identificar la forma en que el Acceso a defensa letrada ha 

sido materializado en la legalidad. Se puede decir en este punto, que los agentes 

encargados de la asistencia jurídica, que en definitiva cumplen un rol de garantes 

de este derecho, cumplen este papel con deficiencias notorias. Se advierte que 

estas carencias son tanto estructurales como funcionales, y que a través de los 

actuales modelos de asistencia no se logrará en definitiva obtener un servicio de 



 

 

30 

 

calidad para satisfacer las necesidades del Bien Público Justicia. Asimismo, se 

han señalado las inconsistencias constitucionales de dos de sus modelos, y que no 

resulta tolerable, en el panorama actual de los Derechos Humanos sostener su 

vigencia por más tiempo (p. 129). 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. DEBERES DE LA DEFENSA TÉCNICA. 

2.2.1.1. Definición de deberes. 

Según el Diccionario de la Real Academia Española, deberes consiste en estar 

obligado a algo por la ley divina, natural o positiva, así como tener obligación de 

corresponder a alguien en lo moral. 

El término deberes hace referencia a las actividades, actos y circunstancias que 

implican una determinada obligación moral o ética. Generalmente, los deberes se 

relacionan con determinadas actitudes que todos los seres humanos, independientemente 

de su origen, etnia, edad o condiciones de vida están obligadas a cumplir a modo de 

asegurar al resto de la humanidad la posibilidad de vivir en paz, con dignidad y con ciertas 

comodidades. Los deberes son, entonces, uno de los puntos más importantes de todos los 

sistemas de leyes y de constituciones nacionales porque tienen que ver con lograr formas 

comunitarias y sociedades más equilibradas en donde todos acceden del mismo modo a 

sus derechos. Siempre que se habla de deberes, se hace referencia de una manera u otra a 

algún tipo de obligación, ya sea esta moral, económica, social, política o positiva. Los 

deberes pueden estar implícita o explícitamente establecidos en una sociedad y esto tiene 

que ver con las costumbres específicas de cada comunidad, así como también con la 

noción de supervivencia de la misma (ya que los deberes muchas veces están relacionados 

con la permanencia de las condiciones más óptimas para el desarrollo de tal comunidad). 
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En muchos casos, los deberes modernos tales como el pago de impuestos, el respeto 

de reglas viales, la participación política o el cumplimiento con determinados niveles de 

alfabetización, se suman a leyes y deberes tradicionales que existen desde siempre en 

todas las sociedades. Vale destacarse que el deber es la cara opuesta del derecho, pero 

asimismo son íntimos aliados dado que para disponer de determinados derechos 

deberemos cumplir una serie de deberes, por ejemplo, si queremos comprarnos algo 

deberemos trabajar. Al deber estamos obligados siempre, ya sea porque nos lo manda una 

normativa vigente, una costumbre, una norma religiosa o un mandato moral, entre otros. 

Si no cumplimos con los deberes establecidos seremos castigados de manera 

coercitiva, pagando una multa o yendo a prisión, en aquellos casos más graves. Entonces, 

uno de los puntos más importantes de los deberes es el momento en que estos se enlazan 

con la noción de derechos. Normalmente, se considera que el cumplimiento de los deberes 

de una persona tiene que ver con respetar los derechos de otro. Por tanto, ambos se 

relacionan y son de igual manera esenciales para que los miembros de una sociedad 

puedan convivir de manera ordenada y organizada. La contraposición deberes entre 

derechos es inherente a todos y cada uno de los individuos que forman una sociedad. 

(www.definicionabc.com, s.f.). 

Se denomina deber o deberes a la responsabilidad de un individuo frente a otro, aunque 

este otro puede ser una persona física (un par) o una persona jurídica (empresa, 

organización), incluso el mismo Estado. El deber siempre es establecido de manera previa 

a contraer la responsabilidad, y espera del individuo una conducta o una acción que 

favorezca su cumplimiento. Caso contrario, existe, en cualquier caso, la sanción o castigo 

por haber incumplido dichas responsabilidades. (www.definicion.mx, s.f.). 

En ese sentido, los deberes en el ámbito del derecho procesal penal son obligaciones 

normativas previamente consagrado, que nos conlleva necesariamente a cumplir; caso 

http://www.definicionabc.com/
http://www.definicion.mx/
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contrario, el incumplimiento acarrea una responsabilidad consistente en una sanción o 

castigo, por una parte; y, por otra parte, implica una violación o perjuicio sobre 

determinado derecho de un tercero. 

2.2.1.2. Marco Deontológico del deber 

Es un conjunto ordenado de deberes y obligaciones morales que tienen los 

profesionales de una determinada materia. Asimismo, cabe mencionar que la deontología 

es conocida también bajo el nombre de “teoría del deber” y, al lado de la axiología, es 

una de las dos ramas principales de la ética normativa. (Bentham, 1835, p. 6/18).   

En ese sentido, se habla de una Deontología profesional que hace referencia al 

conjunto de principios y reglas éticas que regulan y guían una actividad profesional. Estas 

normas determinan los deberes mínimamente exigibles a los profesionales en el 

desempeño de su actividad. Por este motivo, suele ser el propio colectivo profesional 

quién determina dichas normas y, a su vez, se encarga de recogerlas por escrito en 

los códigos deontológicos. A día de hoy, prácticamente todas las profesiones han 

desarrollado sus propios códigos y, en este sentido, puede hablarse de una deontología 

profesional periodística, de una deontología profesional médica, deontología profesional 

de los abogados, etc 

La deontología también es la teoría en ética normativa según la cual existen ciertas 

acciones que se deben realizar, y otras que no se deben realizar, más allá de las 

consecuencias positivas o negativas que puedan traer. (Larry, 2008, p. 46 ). Es decir, hay 

ciertos deberes que se deben cumplir más allá de sus consecuencias. Para la deontología 

las acciones tienen un valor en sí mismas, independiente de la cantidad de bien que 

puedan producir. De acuerdo con la convicción de que hay acciones buenas o malas en sí 

mismas, se sigue el deber de realizarlas o de evitarlas. Una acción puede ser moralmente 

correcta, aunque no produzca la mayor cantidad de bien, porque es justa por sí misma. 

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%89tica_normativa
https://es.wikipedia.org/wiki/Obligaci%C3%B3n_moral


 

 

33 

 

(Cejudo, 2010, p. 6/8). Sin embargo, las éticas deontológicas se vuelven cada vez más 

sensibles a la necesidad de considerar las consecuencias globales de las acciones. Si, por 

ejemplo, mediante una mentira se puede salvar una vida humana, un ético deontológico 

puede reconocer una ponderación de los resultados de la acción. No obstante, en estos 

casos, se tienen en cuenta las consecuencias de la acción y no el valor propio de la acción, 

por lo que queda suspendida la deontología. (Kutschera, 1982, p. 78). 

2.2.1.3. Deberes de la Defensa Técnica desde el plano normativo 

2.2.1.3.1. Deberes de la defensa técnica según la Ley del Servicio de Defensa 

Pública. 

La Ley N° 29360 –Ley del Servicio de Defensa Pública– establece una serie de deberes 

en su artículo 12° para el defensor público, con la finalidad de garantizar el derecho de 

defensa del imputado, siendo los siguientes: i) Ejercer la defensa de manera técnica, 

idónea y oportuna; ii) Asumir inmediatamente, con atención y diligencia, la 

representación legal encargada y no abandonarla hasta que se asegure un reemplazante, 

iii) Coadyuvar a la defensa de los derechos fundamentales y garantías procesales de sus 

representados e interponer los recursos y acciones de garantía que estime pertinentes, 

dando cuenta a la Dirección General de Defensa Pública; iv) Guardar la reserva o el 

secreto profesional, v) Orientar al usuario en el ejercicio de su defensa material, vi) 

Fundamentar técnicamente los recursos, acciones o informes que presente a favor de los 

usuarios, vii) Mantener permanentemente informados a sus patrocinados sobre todas las 

circunstancias del proceso; viii) Observar en todo momento una conducta recta, guiada 

por los principios de probidad, lealtad y buena fe; ix) Las demás que sean inherentes a su 

función y que estén establecidas en el reglamento de la presente Ley. 

 



 

 

34 

 

2.2.1.3.2. Deberes de la defensa técnica según el Reglamento de la Ley del Servicio 

de Defensa Pública. 

El Decreto Supremo N° 013-2009-JUS, aprobó el Reglamento de la Ley N° 29360 –

Ley del Servicio de Defensa Pública–, dicho reglamento también establece deberes para 

el defensor público en su artículo 24°, con la fin de que este preste sus servicios en estricto 

cumplimiento además de los deberes establecido en la citada ley, a los siguientes: i) 

Brindar el servicio de absolución consultas legales gratuitas de manera  persona, oportuna 

y eficiente; ii) Emplear los medios impugnatorios adecuados para la defensa del usuario 

dentro de los plazos procesales establecidos; iii) Desarrollar actividades de indagación e 

investigación de campo cuando el caso lo amerite para recabar información que permita 

sustentar su estrategia de defensa; iv) Mantener su independencia atendiendo bajo esa 

condición las indicaciones de su defendido; v) El defensor público respetará las 

decisiones tomada por su usuario en la elección de alternativas o procedimientos que 

dependan de su voluntad; vi) Visitar semanalmente a los usuarios del servicio en el 

establecimiento penitenciario respectivo, en cumplimiento de las funciones propias a su 

cargo; vii) No recibir estipendios, dadivas, bienes, objetos o similares de parte de los 

usuarios como compensación por los servicios prestados; viii) Acudir a las audiencias y 

diligencias programadas de manera obligatoria. De existir imposibilidad física o material 

para participar en dichas diligencias deberá comunicar tal hecho a la Dirección Distrital 

con la debida anticipación, a fin que se disponga las acciones necesarias que permitan 

continuar con el servicio. 

2.2.1.3.3. Deberes de la defensa técnica según el Código Procesal Penal 

Por su parte, nuestro Código Procesal Penal establece en su artículo 84° derechos y 

deberes del defensor, siendo los siguientes: 1) Prestar asesoramiento desde que su 

patrocinado fuere citado o detenido por la autoridad policial, 2) Interrogar directamente 
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a su defendido, así como a los demás procesados, testigos y peritos; 3) Recurrir a la 

asistencia reservada de un experto en ciencia, técnica o arte durante el desarrollo de una 

diligencia, siempre que sus conocimientos sean requeridos para mejor defender. El 

asistente deberá abstenerse de intervenir de manera directa; 4) Participar en todas las 

diligencias, excepto en la declaración prestada durante la etapa de investigación por el 

imputado que no defienda; 5) Aportar los medios de investigación y de prueba que estime 

pertinentes; 6) Presentar peticiones orales o escritas para asuntos de simple trámite; 7) 

Tener acceso a los expedientes fiscal y judicial para informarse del proceso, sin más 

limitación que la prevista en la ley, así como a obtener copia simple de las actuaciones en 

cualquier estado o grado del procedimiento; 8) Ingresar a los establecimientos penales y 

dependencias policiales, previa identificación, para entrevistarse con su patrocinado; 9) 

Expresarse con amplia libertad en el curso de la defensa, oralmente y por escrito, siempre 

que no se ofenda el honor de las personas, ya sean naturales o jurídicas; 10) Interponer 

cuestiones previas, cuestiones prejudiciales, excepciones, recursos impugnatorios y los 

demás medios de defensa permitidos por la ley. 

2.2.1.3.4. Deberes de la defensa técnica según el Código de Ética de los Colegios de 

Abogados del Perú. 

Nuestro código de ética vigente aprobado con la Resolución de Presidencia de la Junta 

de Decanos N° 001-2012JDCAP-P, de fecha 14 de abril de 2012, consagra en su artículo 

12°, deberes del abogado con su cliente: “el abogado presta servicios profesionales a su 

cliente. Al hacerlo, debe actuar con responsabilidad y diligencia, y está obligado a cumplir 

con los deberes de información, confidencialidad, lealtad y demás deberes establecidos 

en el presente Código. En similar sentido describía el Código de Ética de 1997 (citado 

por Andía 2002, p. 23) “el abogado debe tener presente que es un servidor de la justicia 
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y un colaborar de su administración, y que su deber profesional es defender, con estricta 

observancia de las normas jurídicas y morales, los derechos de su patrocinado”. 

 

2.2.1.3.5. Deberes de la defensa técnica según la Ley Orgánica del Poder Judicial 

El Decreto Supremo N° 017-93-JUS – Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial (1993), en su artículo 288 señala que son deberes del Abogado 

Patrocinante: a)Actuar como servidor de la Justicia y como colaborador de los 

Magistrados; b) Patrocinar con sujeción a los principios de lealtad, probidad, veracidad, 

honradez y buena fe; c) Defender con sujeción a las leyes, la verdad de los hechos y las 

normas del Código de Ética Profesional; d) Guardar el secreto profesional; e) Actuar con 

moderación y guardar el debido respeto en sus intervenciones y en los escritos que 

autorice; f) Desempeñar diligentemente el cargo de defensor de oficio, herencia y 

ausentes, para el que se le ha designado; g) Instruir y exhortar a sus clientes para que 

acaten las indicaciones de los Magistrados y guarden el debido respeto a los mismos y a 

todas las personas que intervengan en el proceso; h) Cumplir fielmente las obligaciones 

asumidas con su cliente; i) Abstenerse de promover la difusión pública de aspectos 

reservados del proceso aún no resuelto, en que intervenga; j) Consignar en todos los 

escritos que presenten en un proceso su nombre en caracteres legibles y el número de su 

registro en el Colegio de Abogados, y su firma en los originales, sin cuyos requisitos no 

se acepta el escrito; k) Denunciar a las personas que incurran en el ejercicio ilegal de la 

abogacía; y, l) Ejercer obligatoriamente, cuando menos una defensa gratuita al año, según 

el reporte que realizase el respectivo Colegio de Abogados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 289º de esta ley. 
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2.2.1.4. Definición de defensa técnica. 

Consiste en la actuación diligente del abogado, ejerciendo la defensa de uno de los 

sujetos procesales, siendo esta defensa obligatoria e imprescindible en los procesos 

penales, para garantizar el respeto y cumplimiento del derecho de defensa del imputado, 

así como para evitar la nulidad de determinadas actuaciones fiscales. 

Es aquella que se hace efectiva, por personas peritadas en derecho que tiene como 

profesión el ejercicio de esta función técnico – jurídica de defensa de las partes que actúan 

en el proceso. Asimismo, la defensa técnica, en tanto derecho fundamental, es ejercitada 

tanto por el propio imputado como por el abogado defensor, de ahí su carácter dual: 

privado y público o formal, esta última informada por el derecho público y de carácter 

obligatorio. En esta perspectiva, la defensa técnica se erige como un servicio público o 

privado imprescindible que se presta aún contra la voluntad del imputado y viene a 

complementar la capacidad del imputado para estar en juicio oral, con lo que se busca 

garantizar el principio de igualdad de armas y resistir eficazmente la persecución penal. 

(Arce, 2010, p. 226/227). La defensa técnica ejerce la defensa, con personalidad jurídica 

propia; no es mero mandatario ni un simple consejero; obra con absoluta independencia 

de criterio, en nombre propio y de interés de su defendido o patrocinado. (Gálvez, 2012, 

p. 244) 

Para Miranda (2009), supone en la facultad del ciudadano a ser asistido por el letrado 

de su libre elección o en caso de no tener posibilidades económicas, que el Estado le 

proporcione uno. (p.77). 

Cáceres (2009) manifiesta que se da la denominada defensa técnica, al abogado que 

asiste al imputado desde las primeras diligencias, actuando en presencia y en estrecha 

unión con la parte, en nombre propio y en interés de ella, integrando la personalidad 

jurídica del imputado, porque con su sapiencia y su capacidad técnico – jurídica, completa 
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la defensa que el imputado no podría realizar plenamente, dada la falta de conocimientos 

adecuados y de su situación de sujeto de proceso. (p. 164). También es aquella que se 

hace efectiva, por personas peritadas en Derecho que tiene como profesión el ejercicio de 

esta función técnico – jurídica de defensa de las partes que actúan en el proceso. (Arce, 

2010, p. 227). 

La Corte Suprema de Justicia de la República señaló en la Casación N° 864-2016-Del 

Santa, que la defensa técnica constituye “un derecho instrumental vinculado a la defensa 

procesal y se halla consagrado en el inciso catorce del artículo ciento treinta y nueve de 

la Constitución Política del Perú. Es un derecho fundamental e imprescindible en el 

debido proceso, su restricción acarrea la nulidad absoluta”. 

Por su parte el Tribunal Constitucional (citado por Cubas 2006, p. 193) ha señalado 

que la “defensa técnica o letrada consiste en la asistencia de un profesional del derecho 

en el proceso, y tiene por finalidad garantizar el principio de igualdad de armas y la 

efectiva realización de contradicción”. 

2.2.1.5. Fundamento de la Defensa Técnica 

El fundamento esencial de la asistencia o defensa técnica a las partes en cualquier clase 

de proceso, se encuentra en la circunstancia de que el ejercicio de las facultades que 

confiere la garantía de la defensa, precisa de unos conocimientos jurídicos que el 

ciudadano generalmente no tiene. (Arce 2010, p. 225). 

2.2.1.6. Importancia de la Defensa Técnica 

Permite hacer efectiva la garantía de la defensa, ya que en la medida que los 

procedimientos se han ido haciendo cada vez más complicados, es más difícil que la parte 

pueda ejercer por si misma las facultades que se le confieren en el proceso. (Arce, 2010, 

p. 228). 
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El carácter trascendental del ejercicio de la defensa, consiste en que, para la existencia 

de un debido proceso penal, la norma procesal otorga al imputado el derecho a ser asistido 

por un abogado desde los actos iniciales de la investigación y que el abogado participe en 

forma dinámica en la recepción de la declaración de su patrocinado y en todas aquellas 

diligencias en la que se requiere su presencia. El abogado defensor está en la obligación 

de cautelar que no se empleen medios coactivos, intimatorios o contrarios a la dignidad 

de su patrocinado, ni que sea sometido a técnicas o métodos que alteren su voluntad. Es 

tan importante su participación dentro de la investigación del delito que, si el imputado 

no ha designado al abogado que lo defienda, lo hará el fiscal que lleva su caso en la 

investigación preliminar o preparatoria, el juez o la sala penal que lo juzga. (Mory 2012, 

p. 519). 

Sánchez (2004) indica que el abogado tiene funciones muy importantes en el proceso 

penal, la misma que es defender la inocencia, hacer valer el derecho, hacer triunfar la 

justicia. (p. 147). Por ello la intervención del abogado defensor en el proceso penal es de 

suma importancia, ya que con su asesoría el imputado puede hacer valer todos los 

derechos que le asisten y así hacer frente al poder del Estado manifestado en la maquinaria 

judicial puesta en movimiento para procesarlo. 

2.2.1.7. El rol del de la defensa técnica en el proceso acusatorio – adversarial 

El nuevo sistema acusatorio adversarial se caracteriza por la división de funciones 

entre el juez, el fiscal y el abogado defensor, quienes cumplen una función distinguida 

entre sí. En ese sentido, en éste sistema el abogado defensor no es ni puede ser imparcial, 

éste es atributo del juez, por el contrario, su actividad es absolutamente parcializada, pero 

dentro de la legalidad, en pro de los intereses de su representado, y que su presencia en 

los actos procesales garantice el efectivo cumplimiento del derecho de defensa, ya que 
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hay dos partes adversarias o contendores jurídicos (Fiscalía y acusado – defensor), que 

representan intereses disímiles, en igualdad de armas. (Frisancho, 2014, p.380) 

Mory (2012) indica que “el abogado defensor, apoyando en las normas legales, sean 

éstas internas o la legislación internacional protectora de los derechos humanos, tiene la 

obligación de cautelar los intereses de su patrocinado, procurando que éste sea 

investigado con total observancia del debido proceso penal, exigiendo a jueces y fiscales 

que cumplan con sus atribuciones en función de la realidad concreta, sin permitir ni causar 

menoscabo alguno a los derechos del imputado consignados en el ordenamiento legal”. 

(p. 518). 

En conclusión, el rol de abogado defensor en el proceso penal es esencial, porque está 

en juego la libertad y el patrimonio del procesado, su misión fundamental consiste en 

defender y aconsejar a sus clientes con diligencia y en sostener el derecho y la justicia. 

(Cubas 2006, p. 193). En similar sentido señala San Martín, indicando que la misión del 

abogado defensor consiste, en aportar y hacer valer en el proceso todas las circunstancias 

y puntos de vistas, así en la cuestión de hecho como en la jurídica favorable al procesado. 

(San Martín 2006, p. 288). 

2.2.1.8. Tipos de defensa técnica. 

La defensa técnica, siendo una profesión especializada, su ejercicio no siempre es 

eficiente, esto debido a que determinados abogados tienen mayor intereses, pericia, 

experiencia o diligencia al momento de patrocinar a un imputado; sin embargo, no solo 

depende de estas circunstancias, sino también de la clase de la defensa técnica, la misma 

que entre uno y otros tendrá mayor probidad al momento de ejercer. 

Cabe precisar que la defensa técnica tiene bajo su patrocinio los intereses del 

encausado. Es inherente a su función representar a su defendido en todos aquellos actos 

del proceso para los cuales no se requiere poder especial. (García 2008, p. 463). 
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2.2.1.8.1. Defensa material. 

La defensa material comprende el derecho del imputado a hacer valer su propia 

defensa, ya sea contestando la imputación, negándola, guardando silencio, o bien 

conformándose con la pretensión fiscal. (Arce, 2010, p. 226). En ese sentido este derecho 

consiste en la capacidad del imputado para ejercer su propia defensa desde el instante en 

que se le comunica o toma conocimiento de que se le atribuye la autoría o participación 

en la comisión de un hecho delictivo (Mory 2012, p. 514). La autodefensa responde a una 

incoercible manifestación del instinto de libertad del hombre y no está sujeta a vínculos 

jurídico-morales (García 2008, p. 463). 

Miranda et al (2009), señala que la defensa material supone la posibilidad de ejercer 

todas aquellas facultades y derechos procesales que la ley reconoce a la persona (p.77). 

Angulo (2006), indica que la defensa material resulta algo muy natural, puesto que quien 

conoce los hechos realmente es el propio involucrado en los mismos, lo único que le falta 

es el conocimiento jurídico y recuperar la serenidad para ordenar sus pensamientos y 

expresar su descargo. Por ello es que el imputado puede hacer valer por sí mismo, los 

derechos que la constitución y las leyes le conceden, entendiéndose que el principal de 

tales derechos es precisamente el derecho de defensa, el cual puede ejercitar descargando 

verbalmente las imputaciones (p. 307). Es así que se realiza cuando el imputado, por 

propia iniciativa o por interrogatorio de la autoridad judicial o policial, da explicaciones 

sobre los hechos que se le atribuyen. Explicaciones que son espontaneas, instintivas, que 

es factible se den en cualquier momento del proceso, pero que aparecen primordialmente 

en la indagatoria, cuando es preguntando como sospechoso de haber cometido un delito. 

(Urtecho, 2014, p. 152). 

Este derecho que le asiste al imputado no solo tiene reconocimiento en nuestra 

legislación como se advierte en el artículo 71 inciso 1) del Nuevo Código Procesal penal, 
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sino también a nivel internacional. De ahí que la Convención Americana de Derechos 

Humanos – Pacto de San José de Costa Rica, indica en su artículo 8, inciso 2, literal d), 

“el derecho del inculpado de defenderse personalmente. Por su parte el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se dispone en su artículo 14, inciso 3, literal 

d), que la persona acusada tiene derecho a defenderse personalmente. 

2.2.1.8.1.1. Ámbitos de la Defensa Material 

a) El derecho a la última palabra 

Consiste en el derecho a ser escuchado por el funcionario judicial encargado de la 

solución de un caso respecto del cual se pretende tutela; asimismo, posee una serie de 

derivaciones: el derecho a informar oralmente y el derecho del abogado a entrevistar con 

los funcionarios judiciales. (Miranda et al, 2009, p. 91). 

Dicha manifestación lo entroncamos con el principio de contradicción, no es una mera 

formalidad, ya que lo protegido es que nadie pueda ser condenado sin ser oído en la 

audiencia pública, el ser la voz del acusado un elemento personalísimo y esencial para su 

defensa en juicio. El acusado tiene la oportunidad de contradecir o someter a contraste 

todo el proceso probatorio, añadiendo todo aquello que estime pertinente para su mejor 

defensa, por lo que ha de tener la oportunidad de ser el último en intervenir en el proceso, 

realizado de manera personal y directa. 

b) Derecho a guardar silencio 

Viene a ser una estrategia defensiva del imputado, de modo que el derecho a no 

declarar contra sí mismo y no confesarse culpable son garantías instrumentales del 

genérico derecho de defensa, al que prestan cobertura en su manifestación pasiva. 

c) Autodefensa 

Se materializa cuando concurren en un mismo individuo la condición de imputado y 

abogado, debiendo realizar defensa técnica como defensa material. Al respecto el 
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Tribunal Constitucional, en el Exp. N° 1323-2002-HC/TC, precisa que “El ejercicio del 

derecho de defensa, de especial relevancia en el proceso penal, tiene una doble dimensión; 

un material, referida al derecho de imputado de ejercer su propia defensa desde el mismo 

instante en que toma conocimiento de que se le atribuye un hecho delictivo, y la otra 

formal, lo que supone el derecho a una defensa técnica, esto es, el asesoramiento de un 

abogado defensor durante todo el tiempo que dure el proceso. Ambas dimensiones del 

derecho de defensa forman parte del contenido constitucionalmente protegido del derecho 

en referencia” 

2.2.1.8.2. Defensa técnica pública 

La defensa técnica pública denominado también defensa de oficio, viene a ser aquella 

defensa que el estado le otorga a imputado por razones económicas, porque no puede 

costear a uno de libre elección. Al respecto Angulo (2006) señala que el defensor técnico 

de oficio debe efectuar todo lo que corresponde al defensor que fuera elegido, por ende, 

no se trata del cumplimiento de un ritual, para satisfacer una forma, sino de ofrecer 

defensa técnica, en tanto derecho fundamental al imputado. Entonces esta defensa resulta 

una pieza fundamental en el proceso penal, cuya labor constituye una garantía judicial; 

asimismo, es un derecho irrenunciable para el imputado (p.306). Cuando el imputado no 

ejerza su derecho a nombrar un abogado defensor de su confianza, ya sea porque se niegue 

a hacerlo o porque no cuente con los medios económicos para costear los gastos de una 

defensa particular, el Estado se encuentra en la obligación de suministrarle de oficio, un 

defensor público. (Ore, 2011, p. 114). 

Catacora (1996) señala que “es la defensa técnica que el Estado proporciona a las que 

carecen de abogado, por no contar con los recursos económicos suficientes, o por 

cualquier otra razón no están en condiciones de contratar los servicios de un abogado de 

su confianza” (p. 386). Por ello el Estado por obligación otorga asistencia letrada gratuita 
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al imputado conforme a la ley; porque así lo exige la defensa necesaria, es decir, durante 

el proceso debe estar presente un defensor para abogar por los intereses del imputado. 

(Landa et al 2014, p. 272). En sentido similar indica Frisancho (2012), “a fin de garantizar 

el derecho de defensa y pudiendo ser prestado aún en contra de la voluntad del imputado 

y resistir eficazmente a la persecución penal ante las carencias económicas de éste, es 

obligación del Estado proveerle de un defensor de oficio, procurando lograr que tanto la 

acusación como la defensa se presenten en igualdad de condiciones ante el juez (…). (p. 

458) 

En palabras de Chanamé (2006) “El derecho a la asistencia letrada del abogado de 

oficio solo es exigible en los procesos penales a favor de los procesados con la finalidad 

de defenderse de la acusación fiscal. La privación de este derecho produce una situación 

de indefensión contraria a la Constitución y al derecho al debido proceso”. (p. 91). 

En este sentido, la defensa técnica es jurídica y razonada, y dado el interés de justicia, 

aparece como obligatoria en el proceso penal y es presupuesto indispensable no solo para 

dictar sentencia, sino desde el inicio de una investigación. Tanto es así que, si el imputado 

no ha designado defensor de confianza, se le provee de un defensor oficial, funcionario 

del Estado llamado tradicionalmente defensor de pobres y ausentes, y actualmente según 

norma especial, abogado de oficio o defensor público, quien interviene cuando el 

imputado no ha designado defensor de su libre elección, o este es sustituto por no haber 

concurrido injustificadamente a la audiencia. (Urtecho 2014, p. 153). 

2.2.1.8.2.1. Entidades encargadas del servicio de la defensa técnica pública. 

a) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

El servicio de Defensa Técnica Pública “es brindado por el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos (MINJUS), a través de la Dirección General de Defensa Pública y 

Acceso a la Justicia (DGDPAJ), a las personas que no cuenten con recursos económicos 
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y en los demás casos en que la ley expresamente así lo establezca. Este servicio integral 

brinda Asistencia Legal Gratuita, en materia penal, de familia, civil y laboral, y defiende 

a personas que han sido víctimas de la vulneración de sus derechos en cualquiera de sus 

formas. La institución de la Defensa Pública Peruana, aspira a ser reconocida por todas 

las personas como un organismo rector del Servicio de Asistencia Legal Gratuita, 

prestado a nivel nacional, de manera oportuna y permanente, con calidad y efectividad, y 

orientada a la inclusión social y a la protección de los Derechos Humanos”. 

(www.minjus.gob.pe, s.f., 1031). 

La Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia 

La DGDPAJ “es la encargada de brindar Asistencia Legal Gratuita a personas que se 

encuentran involucradas en un proceso penal en calidad de investigados, procesados o 

acusados, en situación de libertad o privados de ella. También brinda servicios de defensa 

en establecimientos penitenciarios. Depende jerárquicamente de la Dirección General de 

Defensa Pública y Acceso a la Justicia. Atienden los requerimientos de defensa penal de 

personas de escasos recursos a quienes se les ha iniciado investigaciones o se encuentran 

involucrados en un proceso penal en calidad de procesados, a pedido del interesado o a 

solicitud de las autoridades judiciales, fiscales o policiales. Así mismo se brinda asistencia 

legal a personas privadas de libertad en calidad de condenados gestionando beneficios 

penitenciarios, cumplimiento de sentencias, rehabilitaciones, derechos de gracia entre 

otros servicios. De igual modo, sirve a las personas involucradas en procesos penales que 

se encuentran en situación de indefensión, y que no cuentan con los recursos económicos 

para pagar una defensa penal privada. Finalmente, contribuye con las autoridades 

judiciales, fiscales y/o policiales para garantizar el ejercicio del derecho de defensa de los 

imputados y garantizar el debido proceso”. (www.minjus.gob.pe, s.f,. 1033). 

http://www.minjus.gob.pe/
http://www.minjus.gob.pe/


 

 

46 

 

Cabe indicar la importancia de la Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la 

Justicia, ya que a través de esta institución el Estado tiene la obligación de garantizar el 

Derecho de Defensa de cualquier persona en el marco de un proceso penal. Asimismo, 

como parte integrante del Sistema de Administración de Justicia la participación de la 

Defensa Pública Penal garantiza el cumplimiento de los Derechos Constitucionales al 

Debido Proceso y la Tutela Jurisdiccional Efectiva. (www.minjus.gob.pe, s.f., 1033). 

2.2.1.8.2.2. La Defensa Pública en la Ley N° 29360 -Ley de Servicio de la Defensa 

Pública- 

La citada ley tiene como objetivo regular el marco jurídico del Servicio de Defensa 

Pública en los aspectos referentes a la finalidad, principios, funciones, modalidades, 

condiciones de prestación, organización y acceso al Servicio. Cabe precisar, que su 

finalidad es la de asegurar el derecho de defensa proporcionando asistencia y asesoría 

técnico legal gratuita, en las materias expresamente establecidas, a las personas que no 

cuenten con recursos económicos y en los demás casos en que la ley expresamente así lo 

establezca. 

a) Principios Generales del Servicio de la Defensa Pública 

Este servicio se presta en condiciones de efectividad, eficacia y calidad a favor de los 

usuarios y se rige por los siguientes principios: 

 Probidad 

El defensor público actúa a favor de los intereses del usuario, cumpliendo y exigiendo 

el cumplimiento, en todo momento, de la Constitución Política del Perú y los tratados 

internacionales, especialmente los referidos a la protección de los derechos humanos. 

Deben, además, desempeñar su labor de manera eficaz, permanente, continua y 

técnica. 

 

http://www.minjus.gob.pe/
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 Independencia funcional 

La defensa pública es ejercida con libertad y autonomía. En el ejercicio de sus 

funciones, el defensor público actúa según su criterio técnico, no pudiendo recibir 

presiones o instrucciones particulares para un caso. Las instrucciones generales que dicte 

la Dirección General de Defensa Pública del Ministerio de Justicia se imparten 

únicamente con el propósito de lograr mayor eficacia en el acceso a la justicia y mejor 

organización del sistema de defensa. 

 Confidencialidad 

El defensor público debe guardar reserva o secreto de la información revelada por los 

usuarios o por terceros con ocasión del ejercicio de la defensa. La información así 

obtenida solo puede revelarla con el consentimiento previo de quien se la confió. 

Excepcionalmente, puede revelar aquella información que permita prevenir un acto 

delictuoso o proteger a personas en peligro. 

 Unidad de actuación 

El defensor público presta su servicio de manera continua y sin interrupciones, desde 

el inicio del caso hasta su conclusión definitiva, salvo razones de fuerza mayor. Cuando 

hubiera conflicto de intereses en la defensa en un mismo proceso o desavenencia con el 

usuario, este o el defensor público pueden solicitar el cambio de designación. 

 Gratuidad 

La defensa pública es un servicio que se presta en forma gratuita para quienes acrediten 

que no cuentan con recursos económicos y en los demás casos que la Constitución Política 

del Perú y la ley lo establezcan. 

 Desconcentración 

El Servicio de Defensa Pública se organiza de manera desconcentrada, manteniendo 

una visión sistémica e integral. 
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 Diversidad cultural 

El Servicio de Defensa Pública se brinda respetando la naturaleza multiétnica y 

pluricultural de la Nación peruana. 

2.2.1.8.2.3. La Defensa Pública en el Reglamento de la Ley de Servicio de la 

Defensa Pública 

Este reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 013-2009-JUS, tiene por 

objetivo, que el Servicio de la Defensa Pública asegure el derecho de defensa de las 

personas de escasos recursos económicos y en los demás casos en que la ley expresamente 

así lo establezca; y, difundir el servicio de defensa pública a nivel nacional; en tal sentido 

establece la garantía y actuación del defensor. 

El citado reglamento es su artículo 8° señala que el Servicio de Defensa penal pública 

garantiza el respeto al derecho de defensa de las personas de escasos recursos económicos 

imputadas de delito o faltas y de los adolescentes infractores de la ley penal, actuando en 

estricto respeto a los principios generales y disposiciones señaladas en la Ley del Servicio 

de Defensa Pública, en el presente reglamento, en los principios generales del derecho 

penal, procesal penal, la Constitución Política del Perú y los Tratados Internacionales 

referidos de Derechos Humanos, así como de otras normas que resulten aplicables. 

a) Actuación del Defensor Público 

Según el artículo 8° del citado reglamente el Servicio de Defensa Penal Pública se 

brinda bajo el principio de unidad de defensa, para el cual el Defensor Público deberá 

actuar a solicitud de la persona investigada, acusada o sentenciada por la comisión de un 

delito o falta y en los casos que lo requiera el órgano jurisdiccional o el Ministerio 

Público, cuando el procesado haya renunciado a la defensa. En todos los casos el Defensor 

Público actuará en defensa de los intereses de su patrocinado, exigiendo el 

cumplimiento del debido proceso penal y respeto a las garantías constitucionales. 
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2.2.1.8.2.4. La Defensa Pública según el Nuevo Código Procesal Penal de 2004 

Nuestro Código Procesal Penal señala en su artículo 80° que el Servicio a la Defensa 

Técnica de Oficio, está a cargo del Ministerio de Justicia, quien proveerá la defensa 

gratuita a todos aquellos que, dentro del Proceso Penal, por sus escasos recursos no 

puedan designar abogado defensor de su elección, o cuando resulte indispensable el 

nombramiento de un abogado defensor de oficio para garantizar la legalidad de una 

diligencia y el debido proceso. 

2.2.1.8.2.5. El Defensa Pública en la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Esta norma consagra la defensa pública gratuita en sus siguientes artículos: artículo 

295° “El Estado provee gratuitamente de defensa a las personas de escasos recursos 

económicos, así como los casos que las leyes procesales determinan”; artículo 296° “En 

los lugares donde funcionen servicios de defensa gratuita para personas de escasos 

recursos económicos, sostenidos por los Colegios de Abogados, Universidades, 

Municipalidades o Parroquias, los Magistrados solicitan directamente al respectivo 

Colegio de Abogados que designe al Abogado que debe encargarse de una defensa, cada 

vez que se presente la necesidad de hacerlo. Los Colegios de Abogados, remiten 

anualmente a la Corte Superior, la nómina de Abogados hábiles”; y artículo 297° “Las 

personas que sean patrocinadas por los Consultorios Jurídicos del Ministerio de Justicia, 

como del Ministerio de Trabajo y Promoción Social, por el Consultorio Jurídico de un 

Colegio de Abogados, de alguna Universidad, Municipalidad o Parroquia, gozan de la 

gratuidad del proceso, sin más requisito que la petición que hagan dichas entidades, 

indicando haber comprobado el estado de necesidad de la persona patrocinada”. 

2.2.1.8.3. Defensa de libre elección 

Defensa de libre elección denominado también defensa privada, es aquel en el cual el 

imputado determina mediante su elección a su abogado defensor, sujeta a su libre albedrío 
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(Peña Cabrera 2014, p. 396). El imputado puede encomendar su representación y 

asesoramiento técnico a quien merezca su confianza y considera más adecuado para 

instrumentar su propia defensa, lo que obviamente está condicionado a su situación 

económica en orden a la retribución por sus servicios profesionales. (San Martín 2006, p. 

291). 

Reyna Alfaro (citado por Landa et al 2014, p. 271) señala es el ejercicio del derecho a 

contar con una asistencia letrada supone la posibilidad de elegir libremente al abogado 

encargado de la defensa del imputado, de sustituirlo y cambiarlo por otro de su libre 

elección, que este puede ejercer la defensa del imputado con unas mínimas garantías para 

el ejercicio de la defensa (…).  Siendo ejercido por el profesional del derecho que asume, 

por expreso encargo del imputado, la defensa del mismo. El vínculo es de naturaleza 

contractual e incumbe en sus relaciones y estipulaciones a la órbita exclusiva de los 

interesados, constituyéndose, manteniéndose y cesando por la voluntad de ellos. 

(Vásquez, 2004, p.89). 

2.2.1.9. Legislación Comparada 

2.2.1.9.1. Regulación del Defensor Público por país 

País  Regulación sobre el Defensor Público 

Argentina En Argentina, el Ministerio Público de la Defensa es independiente 

funcional de los demás poderes del Estado. Esta institución tiene 

rango constitucional. 

Bolivia  En Bolivia, cuentan con la Ley de creación de la Defensa Pública, en 

la cual se establece que los defensores públicos gozan de autonomía 

e independencia funcional para la realización de sus labores. Solo 

podrán recibir los instructivos generales que se dicten a nivel nacional 

sobre la prestación del servicio. La Institución de la Defensa Pública 
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y el Ministerio de Justicia están trabajando en la redacción de una 

nueva normativa legal (Defensoría penal Pública), con el fin de 

avanzar en el fortalecimiento integral de los defensores públicos. 

Canadá  En Canadá, constitucionalmente las personas que no tengan los 

medios necesarios para defenderse legalmente en Canadá, tienen el 

derecho a que el Estado les provea la respectiva representación. 

También las sociedades y comisiones de asistencia legal, conocidas 

como Planes de Asistencia Legal (Legal Aid Plan), fueron creadas 

para diseminar los servicios de asistencia legal. En ese sentido, el 

gobierno federal se encarga de financiar este plan, pero es 

responsabilidad de las provincias en los diferentes territorios el 

manejo y de la prestación de esos servicios 

Chile En Chile, la Defensoría Penal Pública fue creada por Ley 19,718 de 

fecha 10 de marzo de 2001. 

Colombia En Colombia, cuenta con mecanismos públicos para la asistencia 

jurídica integral y gratuita. En la Constitución Política de 1991 se 

señala que a través de la ley se determina la organización y 

funcionamiento de la Defensoría Pública. Ésta debe asistir a las 

personas que acrediten que se encuentran en imposibilidad 

económica y social de proveerse por sí mismas la defensa de sus 

derechos a través del legalmente denominado amparo de pobreza. En 

ese sentido, la Defensoría Pública debe asumir la representación 

judicial o extrajudicial con el fin de garantizar el acceso a la justicia. 

El Estado Colombiano, a través del Ministerio de Justicia y del 

Derecho, ha implementado el Programa Nacional de Casas de 
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Justicia, en las que se brindan servicios de acceso a la justicia de 

manera gratuita a toda la población. Esta asistencia jurídica integral 

y gratuita no tiene ningún condicionamiento, cualquier persona que 

se encuentre en la zona de jurisdicción de las Casas de Justicia puede 

acceder a ellas. 

Costa rica  En Costa rica, la Defensa Pública surgió primero en 1970 por 

mandato jurisprudencial. En la actualidad, está consagrada en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y es un órgano auxiliar de la 

administración de justicia con autonomía e independencia propias. 

El Salvador En el Salvador, el Procurador General, como Defensor público de la 

Nacional, goza con autonomía funcional total y cuenta con una cuota 

presupuesto aprobado por el Congreso. Lo anterior, le permite definir 

plenamente las políticas institucionales de la Defensoría Pública. 

Estados 

Unidos 

En Estados Unidos, en la Sexta enmienda a la Constitución de los 

Estados Unidos garantiza el derecho de representación a todos 

aquellos que no tengan la capacidad económica para financiar su 

propia defensa. Los Defensores Públicos Oficiales (Official public 

defenders) trabajan en tres tipos de procedimientos legales, a nivel 

federal, a nivel estatal o local y a nivel tribal. En general los gobiernos 

federales les dan apoyo a todos, a través del Departamento de Justicia. 

Sin embargo, estos organismos son financiados dependiendo del 

nivel en donde se encuentran, les corresponde a las autoridades, ya 

sea estatales o locales, contribuir con su soporte económico. A nivel 

federal, la “AO’s Office of Defender Services” destina una parte del 
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presupuesto que les asigna el Congreso a la financiación de las 

diferentes organizaciones de defensores públicos. 

Guyana En la República de Guyana no cuenta con una institución de 

defensores públicos. Sin embargo, existe una organización, sin ánimo 

de lucro, no gubernamental, encargada de proveer dichos servicios. 

La organización “The Guyana Legal Aid Clinic” provee servicios 

legales y de representación aquellas personas que no pueden pagarlo, 

de manera gratuita o a través de subsidios. El gobierno de Guyana 

desde hace muchos años les apoya de diferentes maneras. El más 

importante apoyo que reciben es la asignación de una cuota anual de 

su presupuesto para la continuación y expansión de los servicios a lo 

largo del país. En casos de delitos capitales, la “High Court” puede 

nombrar abogados privados para la defensa de ciudadanos acusados 

de tales delitos, cuyos costos asume el Gobierno de Guyana. 

Honduras En Honduras, el artículo 83 de la Constitución de la República ordena 

al Estado de Honduras a nombrar a los procuradores para la defensa 

de los pobres, menores e incapaces, quienes deben brindar asistencia 

leal y representación jurídica en la defensa de sus derechos. 

México En México, la institución de la defensoría pública es una garantía 

Constitucional, garantizada a través de una Ley Federal que creo el 

Instituto Federal de Defensoría Pública como órgano del Poder 

Judicial, dotado de independencia técnica y operativa. 

Los servicios de defensoría que presta son la defensa penal federal y 

la asesoría jurídica federal que comprende la orientación, asesoría y 

representación de quienes soliciten el servicio. 
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Panamá En Panamá, los Defensores Públicos en Panamá, desde su creación, 

han gozado de independencia y autonomía funcional. Sin embargo, 

reciben instrucciones generales para potenciar el ordenamiento 

administrativo y operativo de la prestación del servicio. El Poder 

Ejecutivo, a través del Presupuesto General de la Nación, dicta un 

aporte destinado a su funcionamiento y sostenimiento. La Dirección 

Nacional de la Defensoría Pública Panameña elaboro un borrador de 

anteproyecto de ley que está a la espera de cumplir con los 

mecanismos necesarios para su aprobación ante el Poder Legislativo 

Paraguay En Paraguay, existe un Ministerio de la Defensa Pública, creado por 

ley 4423/2011, que lo establece como una persona jurídica de derecho 

público dentro del Poder Judicial, con autonomía normativa y 

funcional, así como autarquía en la administración de sus recursos. 

República 

Dominicana  

Antiguamente en República Dominicana existía el abogado de oficio, 

las clínicas jurídicas de las facultades de derecho y algunas ONGs 

que prestaban este servicio. En 2004, se aprueba la ley que crea el 

Servicio Nacional de Defensa Pública y la Oficina Nacional de 

Defensa Pública y se instaura la carrera de defensor público. Una de 

las notas características de la actividad del defensor público ha sido 

su autonomía funcional, no obstante, su dependencia administrativa 

del órgano judicial 

Venezuela  En Venezuela, el artículo 268 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela establece a la defensoría pública como un 

órgano constitucional del sistema de justicia. 
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2.2.1.9.2. Firma de convenios para promover oportunidades de cooperación 

internacional, para el intercambio de experiencias y buenas prácticas 

País  Resumen de la información  

Argentina La República Argentina por medio de Ministerio Público de Defensa 

(MPD) ha celebrado varios convenios internacionales, entre ellos: 

MPD-UNICEF: Proyectos sobre derechos de mujeres embarazadas o 

con hijos menores, que han sido privadas de libertad; jornadas sobre 

los niños y el sistema penal; pleno acceso a la justicia de niños y 

adolescentes, etc.  

MPD-AECID: Asistencia técnica que ha permitido a importantes 

Magistrados, profesores, y funcionarios españoles desarrollar 

actividades (capacitaciones, intercambio de experiencias, reuniones, 

etc.) relacionadas con el tema de Defensa Pública. 

UE: En el marco del Programa de Cooperación Apoyo a Diálogos 

sobre Políticas entre Argentina y la Unión Europea, se han realizado 

numerosos seminarios, encuentros y pasantías sobre temas 

directamente relacionados con la Defensa Pública y otros afines.  

MPD-Eurosocial: Se han llevado a cabo diversas actividades sobre el 

tema de Defensa Pública, llevadas a cabo de manera conjunta con los 

órganos de defensoría de otros países de la región como Uruguay, 

Bolivia MPD-COMJIB: Convenio de colaboración en materia de 

protección y atención jurídica de personas con discapacidad y 

víctimas de violencia de género. 

Bolivia  Convenio suscrito entre el Gobierno Real de Dinamarca, la 

Cooperación Suiza y el Estado Plurinacional de Bolivia – para la 
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implementación del “Programa Pro Justicia, Acceso a la Justicia en 

Bolivia”, (2009-2012). Participa en actividades de cooperación 

mediante AIDEF. 

Canadá  Canadá ha participado en el desarrollo de los Principios y Directrices 

de las Naciones Unidas sobre el acceso a la asistencia judicial en los 

sistemas de justicia penal.  

Canadá constantemente intercambia experiencias y mejores prácticas 

con el Reino Unido, Nueva Zelanda y Australia en lo que se refiere 

al uso de abogados especiales en procedimientos de inmigración que 

dependen de información relacionada con la seguridad nacional. 

Chile Cooperación con organismos regionales y subregionales: AIDEF, 

Bloque de Defensores Públicos de MERCOSUR, Reunión 

Especializada de Defensores Públicos, etc. 

Colombia Intercambios de experiencias y buenas prácticas con entidades 

homólogas de Perú, Bolivia, México, Nicaragua, Guatemala, Chile y 

Corea del Sur. Temas tratados: defensoría pública, derechos 

indígenas y amazonia, seguimiento de políticas públicas y 

fortalecimiento institucional. Estas iniciativas se financian a través de 

un fondo especial del gobierno nacional. 

Costa rica  Intercambio con instituciones homólogas de Guatemala, Nicaragua, 

El Salvador, República Dominicana, Ecuador y Perú. Por ejemplo: 

trasmisión de conocimientos, visitas, capacitaciones, y 

sistematización de buenas prácticas. Participación en EUROSOCIAL 

I y II.  
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Varios defensores adscritos a la Defensa Pública de Costa Rica 

hicieron una pasantía en instituciones homólogas de los Estados de 

Texas y Nuevo México con el fin de conocer mejor el funcionamiento 

de estas instituciones e identificar buenas prácticas.  

Convenios con España e Italia con el fin de que defensores 

costarricenses lleven a cabo estudios de postgrado en las 

Universidades de Salamanca, Málaga y Pisa 

El Salvador Se está a la espera de la aprobación por parte del Ministerio de 

Relaciones Exteriores para iniciar gestiones para solicitar un 

intercambio con la Defensoría Pública de Chile. 

Estados 

Unidos 

International Perspectives on Indigient Defense” compuesto por 40 

expertos multidisciplinarios provenientes de nueve países. Existe un 

reporte que condensa las conclusiones de dichos expertos.  

Estados Unidos ha apoyado los Principios y Directrices de las 

Naciones Unidas sobre el acceso a la asistencia judicial en los 

sistemas de justicia penal, que están pendientes de ser aprobados en 

la próxima sesión de la ONU.  

Personal del Federal Public Defender y del AO’s office of Defender 

Services participan varias veces al año en esfuerzos de capacitación 

y consultoría, tanto en el extranjero como mediante presentaciones 

hechas por delegaciones extranjeras que visitan los Estados Unidos. 

Guyana Existe un programa bilateral con Canadá que permite a abogados y 

paralegales trabajar como voluntarios en la Guyana Legal Aid Clinic. 

Honduras Participó en un proyecto de Eurosocial, que resulto en la creación en 

2013 de la Unidad de Fase de Ejecución de Pena, conformada por 
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defensores públicos encargados de velar por la debida representación 

de las personas privadas de su libertad. 

México No se tiene registro de experiencias y buenas prácticas 

internacionales 

Panamá No se tiene registro alguno de la información. 

Paraguay La Defensa Publica cuenta con las facultades legales para concertar 

acuerdos o convenios a nivel nacional e internacional con colegios, 

universidades, municipios, ONGs y otros entes públicos o privados. 

República 

Dominicana  

Colaboración con USAID para implementar la defensa pública en la 

República Dominicana. 

Venezuela  Cooperación con organismos subregionales, barras de abogados en 

otros países, intercambios bilaterales. 

 

2.2.1.9.3. Celebración de convenios para la realización de capacitaciones y 

formación de los Defensores Públicos. 

País  Resumen de la información  

Argentina La Defensoría General de la Nación cuenta con la Secretaría General 

de Capacitación y Jurisprudencia, que es la encargada de capacitar a 

todos los integrantes del Ministerio Público de la Defensa con el fin 

de trasmitir los conocimientos exigidos y de esa manera se pueda 

lograr que los funcionarios desempeñen un adecuado rol en el 

ejercicio de la Defensa Pública. 

Bolivia  Se ha suscrito un convenio entre el Gobierno Real de Dinamarca y 

Bolivia, para la implementación del “Programa Pro Justicia Acceso a 

la Justicia en Bolivia” dentro del cual se encuentra el programa de 
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fortalecimiento institucional del servicio público, que tienen 

programas actividades concernientes a la “Capacitación del Personal 

Operativo”. De la misma manera, el Servicio Nacional de Defensa 

Pública tiene iniciadas gestiones con la presentación del proyecto 

“Fortalecimiento Integral de la Defensa Pública” ante gobiernos de 

cooperación (Suiza-Dinamarca) con la intención de formar un 

“Canasta Común de Cooperación” para Bolivia. 

Canadá  El gobierno proporciona fondos a las provincias y territorios, para la 

prestación de asistencia jurídica. Dichos fondos pueden ser 

destinados para la educación legal, capacitación y el desarrollo 

profesional de los funcionarios que prestan la ayuda legal. De igual 

manera dentro del presupuesto anual para defensores especiales del 

Departamento de Justicia hay programas de desarrollo profesional 

Chile La Defensoría Penal Pública ha celebrado una importante cantidad de 

convenios con el objetivo de potenciar la cooperación internacional 

en lo que dice relación con la defensa pública. 

Colombia No se tiene registro alguno de la información. 

Costa rica  La Defensa Pública cuenta con múltiples convenios de capacitación, 

que auspicia el Poder Judicial, que facilita la formación de los 

defensores públicos con Universidades (Universidad de Costa Rica, 

Universidad Nacional, Universidad Estatal y Colegio de Abogados). 

Así mismo, a través del Poder Judicial se han suscrito convenios con 

algunas Universidades Europeas especialmente con España e Italia, 

que les permiten a los defensores públicos a optar por realizar sus 

estudios de postgrado en universidad como la Universidad de 
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Salamanca, Universidad de Málaga y la Universidad de Pisa. Se 

cuenta con convenios realizados con la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, con el Instituto Interamericano de Derechos 

Humanos, la ILANUD y la AIDEF, que ha permitido capacitar a los 

funcionarios de la Defensoría Pública en temas de Derechos 

Humanos. 

El Salvador La capacitación en términos generales de los funcionarios de la 

defensa pública ha sido brindada mayoritariamente por la Escuela de 

Capacitación Judicial de El Salvador. La Defensa Pública en 

cooperación con USAID y la AECID han gestionado fuentes de 

capacitación más especializados. Recientemente se ha creado la 

Escuela de Capacitación de la Defensa Pública que busca una 

capacitación más específica y especializada. 

Estados 

Unidos 

La capacitación de los de los diferentes funcionarios de la Defensoría 

Pública que trabajan a nivel federal, estatal y tribal, están a cargo del 

gobierno de los Estados Unidos. La “AO’s Office of Defender 

Services Training Branch” prove capacitación a los Defensores 

Públicos a nivel Federal y al CJA “panel of attorneys”. El 

Departamento de Justicia en el “Bureau of Justice Assistance (BJA)” 

también se encarga de programas de capacitación y trabaja en 

cooperación con otras entidades para proveerlos tanto a nivel estatal 

como local. El Departamento de Justicia en el “Bureau of Indian 

Affairs Office of Tribal Justice Support” ofrecen cursos sin costo 

encaminados a ayudar a los individuos que participan en cortes 

tribales en el enriquecimiento de sus habilidades. Actualmente hay 
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una gran colaboración y esfuerzo de la ODS en el entrenamiento y 

capacitación de los defensores públicos tribales. 

Guyana El Gobierno de Guyana no tiene ningún tipio de acuerdo para la 

capacitación y entrenamiento de los funcionarios de la Defensa 

Pública 

Honduras Solamente existen capacitaciones muy generales para funcionarios 

del Poder Judicial. 

México No existe registro alguno. 

Panamá Se han celebrado convenios con la Unión Europea, la CJA, la 

Agencia Española de Cooperación, diversas Universidades, 

Instituciones Nacionales, como de otros países. Con el fin de 

potenciar la capacitación de los operadores del sistema de justicia y 

se han derivado componentes especiales para los Defensores 

Públicos. 

Paraguay Se está proyectando la creación de un Centro de Formación y 

Capacitación del Ministerio de la Defensa Publica. En el interim, los 

Defensores Públicos cuentan con capacitación permanente 

organizada por la Defensoría General y las Defensorías Adjuntas. 

República 

Dominicana  

La capacitación inicial de todos los Defensores Públicos la reciben 

de la Escuela Nacional de la Judicatura. En el 2011 se creó la Unidad 

de Actualización Profesional que se encarga de manera sistemática 

dar respuesta a las necesidades de actualización internas.  

Se han suscrito acuerdos con el Comisionado para la Reforma y 

Modernización de la Justicia, cuyo objetivo consiste en desarrollar 

esfuerzos de asistencia, cooperación y capacitación conjunta. A 
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través de este acuerdo se han enviados defensores públicos hacer 

estudios de posgrado en el extranjero (Colombia, España, Costa Rica, 

Argentina, entre otros). De igual manera, cuentan con acuerdos de 

cooperación con la Universidad Autónoma de Santo Domingo. 

Se han suscrito convenios con la Fundación Institucionalidad y 

Justicia (FINJUS), con el fin de fortalecer los espacios de 

cooperación entre el poder judicial y la sociedad civil. 

Venezuela  Numerosos acuerdos a nivel interinstitucional, subregional e 

internacional. 

 

2.2.1.9.4. Legislación normativa del defensor público en relación al derecho de 

defensa 

País  Articulo  Detalle de la norma  

Colombia  Artículo 29° 
Constitución Política de la República de Colombia 

Artículo 29.- El debido proceso se aplicará a 

toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio.  

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun 

cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 

restrictiva o desfavorable. 

https://www.monografias.com/trabajos901/debate-multicultural-etnia-clase-nacion/debate-multicultural-etnia-clase-nacion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos10/lamateri/lamateri.shtml
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Toda persona se presume inocente mientras no se la 

haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 

sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia 

de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso 

público sin dilaciones injustificadas; a presentar 

pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no 

ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con 

violación del debido proceso. 

Artículo 229.- "Se garantiza el derecho de toda 

persona para acceder a la administración de justicia. 

La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 

representación de abogado."  

Chile  Artículo 19° 
Constitución Política de la República de Chile 

Artículo 19. La Constitución asegura a todas las 

personas: … 3°. La igual protección de la ley en el 

ejercicio de sus derechos. Toda persona tiene derecho 

a defensa jurídica en la forma que la ley señale y 

ninguna autoridad o individuo podrá impedir, 

restringir o perturbar la debida intervención del 

letrado, si hubiere sido requerida. Tratándose de los 

integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden 

https://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
https://www.monografias.com/trabajos54/la-investigacion/la-investigacion.shtml
https://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos28/aceptacion-individuo/aceptacion-individuo.shtml
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y Seguridad Pública, este derecho se regirá en lo 

concerniente a lo administrativo y disciplinario, por las 

normas pertinentes de sus respectivos estatutos.  

La ley arbitrará los medios para otorgar 

asesoramiento y defensa jurídica a quienes no puedan 

procurárselos por sí mismos. 

Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, 

sino por el tribunal que señalare la ley y que se hallare 

establecido por ésta con anterioridad a la perpetración 

del hecho. 

Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción 

debe fundarse en un proceso previo legalmente 

tramitado. Corresponderá al legislador establecer 

siempre las garantías de un procedimiento y una 

investigación racionales y justos.  

La ley no podrá presumir de derecho la 

responsabilidad penal. 

Ningún delito se castigará con otra pena que la que 

señale una ley promulgada con anterioridad a su 

perpetración, a menos que una nueva ley favorezca al 

afectado. 

https://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml


 

 

65 

 

Ninguna ley podrá establecer penas sin que 

la conducta que se sanciona esté expresamente descrita 

en ella. 

Ecuador  Artículo 76° 
Constitución de la República de Ecuador 

Artículo 76.- En todo proceso en el que se determinen 

derechos y obligaciones de cualquier orden, se 

asegurara el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas: 

(…) 6. El derecho de las personas a la defensa incluirá 

las siguientes garantías: 

(…) g) En procedimientos judiciales, ser asistido por 

una abogada o abogado de su elección o por defensora 

o defensor público, no podrá restringirse el acceso ni 

la comunicación libre y privada con su defensora o 

defensor. 

Bolivia Artículo 16° 
Constitución Política de Bolivia 

Artículo 16.- Se presume la inocencia del encausado 

mientras no se pruebe su culpabilidad. 

I. El derecho de defensa de la persona en juicio es 

inviolable. 

https://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
https://www.monografias.com/Politica/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos32/inimputabilidad-culpabilidad/inimputabilidad-culpabilidad.shtml
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II. Desde el momento de su detención o apresamiento, 

los detenidos tienen derecho a ser asistidos por un 

defensor. 

III. Nadie puede ser condenado a pena alguna sin haber 

sido oído y juzgado previamente en proceso legal; ni la 

sufrirá si no ha sido impuesta por sentencia 

ejecutoriada y por autoridad competente. La condena 

penal debe fundarse en una ley anterior al proceso y 

sólo se aplicarán las leyes posteriores cuando sean más 

favorables al encausado. 

 

2.2.2. DERECHO DE DEFENSA 

Este derecho es considerado como un derecho fundamental y como una garantía del 

imputado en el marco del debido proceso. En ese sentido la Corte Suprema de Justicia de 

la República señaló que el derecho de defensa tiene dos vertientes; por un lado, es un 

derecho subjetivo inalienable e irrenunciable, es una manifestación de la libertad de las 

personas; y por otro lado, es una garantía constitucional procesal que impide el uso 

arbitrario o desmedido de la acción penal al garantizar esencialmente a que una persona 

sometida a una investigación tenga la oportunidad para contradecir y contra argumentar 

determinado hecho que se le imputa, en igualdad de condiciones en defensa de sus 

derechos e intereses, usando todos los medios que resulten pertinentes, conducentes y 

útiles para ello. (Casación N° 864-2016 – Del Santa, Sala Penal Permanente). 

El derecho de defensa viene a ser aquella facultad que se ha de dar a toda persona para 

contar con el tiempo y los medios necesarios para ejercer su defensa en todo proceso 

donde se vea involucrado, consiguientemente ello implica entre otros derechos, el de 

https://www.monografias.com/trabajos7/senti/senti.shtml#oi
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contar con la asistencia de un abogado defensor, acceder a los diversos documentos y 

pruebas (…). (De la Cruz 2001, p. 29). 

Gimeno (1988) conceptúa el derecho de defensa como el derecho público 

constitucional que asiste a toda persona física a quien se le pueda atribuir la comisión de 

un hecho punible, mediante cuyo ejercicio se garantiza al imputado la asistencia técnica 

de un abogado defensor y se les concede a ambos la capacidad de postulación necesaria 

para oponerse eficazmente a la pretensión punitiva y poder hacer valer dentro del proceso 

el derecho constitucional a la libertad ciudadano”. (p. 89) 

Brinder citado por (Oré Guardía, 2011 pág. 111/112), indica que el derecho de defensa 

cumple dentro del proceso penal, un papel particular; por una parte, actúa en forma 

conjunta con las demás garantías y; por otra parte, es la garantía que torna operativas a 

todas las demás (…), la inviolabilidad del derecho de defensa es la garantía fundamental 

con la que cuenta el ciudadano, porque es el único que permite que las demás garantías 

tengan una vigencia concreta dentro del proceso penal. Pues constituye un presupuesto 

de validez para el Desarrollo del proceso y la aplicación de la pena, en virtud del cual los 

sujetos procesales, titulares del tal derecho, pueden hacer valer sus respectivas 

pretensiones en función de los derechos subjetivos que buscar resguardar. (pág. 111/112). 

Camps Zeller (citado por Miranda et al, 2009), señala que, en virtud de este derecho, a 

toda persona se le asegura la posibilidad de intervenir ya sea directamente y/o a través de 

un defensor letrado, desde el inicio y a lo largo de todo el procedimiento penal, en todas 

las actuaciones del proceso en que la ley expresamente no lo excluye, con la finalidad de 

manifestar su inocencia o cualquier circunstancia que extinga o atenúe su responsabilidad. 

(p.76). 

Por su parte, Mory (2012), señala que “el derecho de defensa tiene relación directa con 

la administración de justicia penal en la que se investigada y juzga a las personas que son 
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imputadas de estar comprendidas en la comisión de un hecho delictivo en agravio de un 

bien jurídico tutelado por el Estado. Asimismo, mediante este derecho el Estado debe 

respetar y garantizar el ejercicio pleno de la defensa en las investigaciones de carácter 

administrativo, en las investigaciones preliminares o preparatorias que dirige el 

representante del Ministerio Público en su función de titular de la acción penal y durante 

el juicio oral a cargo del juez penal (…). Existe tres características del derecho de defensa, 

la primera de ser un derecho constitucionalmente reconocido cuyo desconocimiento 

invalida el proceso, en tal caso, el procedimiento será repuesto al estado en que se 

encontraba al producirse la causal de nulidad; la segunda, de converger en ella una serie 

de principios procesales básicos como el de la inmediación, derecho a un proceso justo y 

equilibrado, el derecho a una asistencia profesionalizada, y finalmente, el derecho a que 

el juzgador tenga una posición de equilibrio entre las partes”. El Tribunal Constitucional 

(citado por Mory 2012) señaló que “el derecho de defensa garantiza, entre otras cosas, 

que una persona sometida a una investigación, sea ésta de orden jurisdiccional o 

administrativo, y donde se encuentre en discusión derechos e intereses suyos, tenga la 

oportunidad de contradecir y argumentar en defensa de tales derechos e interés. Se 

conculca por tanto cuando los titulares de derechos e intereses legítimos se ven 

imposibilitados de ejercer los medios legales suficientes para su defensa, o cuando, como 

ocurre en el presente caso, se establezcan condiciones para la presentación de los 

argumentos de defensa. Evidentemente, no cualquier imposibilidad de ejercer tales 

medios legales para la defensa produce un estado de indefensión reprochable 

constitucionalmente. Esta solo adquiere tal relevancia cuando la indefensión se genera en 

una indebida actuación de órgano que investiga o juzga al individuo o cuando, como 

ocurre en autos, se establecen condicionamiento al ejercicio mismo del derecho de 

defensa (…)”. (p. 515/516). 
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Entonces el derecho de defensa es una máxima fundamental que se deriva de la tutela 

judicial efectiva y de las normas del debido proceso, es decir no solo es necesario en el 

marco del Estado de derecho garantizar el acceso a la justicia, sino también de establecer 

una serie de mecanismos, a fin de que los justiciables puedan oponer resistencia a la 

imputación jurídico penal. (Peña Cabrera 2014, p. 125). 

2.2.2.1.Marco jurídico nacional e internacional. 

El derecho de defensa se encuentra consagrado en distintos textos normativos tanto a 

nivel nacional, así como internacional, cuyos alcances delimitan determinados 

parámetros para el respeto efectivo de este derecho por parte de los órganos que 

administran justicia. Por consiguiente, este derecho se encuentra regulado en los 

siguientes textos normativos. 

2.2.2.1.1. Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 

Esta convención lo consagra el derecho de defensa en su artículo 8°, en el rubro de las 

Garantías Judiciales de la siguiente manera: “1. Toda persona tiene derecho a ser oída, 

con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 

sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 

de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter; 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) Derecho del inculpado 

de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla el 

idioma del juzgado o tribunal; b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la 

acusación formulada; c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados 

para la preparación de su defensa; d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente 
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o de ser asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 

con su defensor;  e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 

por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se 

defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; f) 

Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 

comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre 

los hechos; g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 

culpable, y h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

Al respecto la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que “cualquier 

órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, tiene 

la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso legal 

en los términos del citado artículo de la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos”. En ese sentido para la Corte Interamericana de Derechos Humanos el artículo 

8° de la convención estableció los lineamentos generales del denominado debido proceso 

legal o derecho de defensa procesal, el cual abarca las condiciones que deben cumplir 

para asegurar la adecuada defensa de aquellos cuyos derechos u obligaciones están bajo 

consideraciones judicial (Prado et al, 2009, p. 33/34). 

2.2.2.1.2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1996 

Esta norma consagra el derecho de defensa en sus siguientes artículos: artículos 9° 

“Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones 

de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella”; y artículo 

14 numeral 3) “Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en 

plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) A ser informada sin demora, en un 

idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación 

formulada contra ella; b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la 
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preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; c) A ser 

juzgado sin dilaciones indebidas; d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse 

personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 

defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo 

exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios 

suficientes para pagarlo; e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a 

obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las 

mismas condiciones que los testigos de cargo; f) A ser asistida gratuitamente por un 

intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal; g) A no ser 

obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.” 

2.2.2.1.3. Declaración universal de Derechos Humanos de 1948 

Esta norma internacional al igual que las anteriores señala sobre el derecho de defensa 

en sus artículos 8° y 10° respectivamente: “Toda persona tiene derecho a un recurso 

efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que 

violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.”; “toda 

persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 

justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos 

y obligaciones o para el examen  de cualquier acusación contra ella en materia penal.” 

2.2.2.1.4. Constitución Política del Perú de 1993 

Nuestra Carta Magna, al igual que los instrumentos internacionales, recogen el 

irrenunciable derecho a la defensa de la persona como una garantía fundamental para el 

procesado y para la sociedad en su conjunto, que no puede ser quebrantada por el 

legislador, por el juez ni por ninguna autoridad. (Arce, 2010, p. 225). Es así en su artículo 

139, numeral 14) consagra el principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún 

estado del proceso. Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa 
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o las razones de su detención.  Tiene derecho a comunicarse personalmente con un 

defensor de su elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o detenida por 

cualquier autoridad. 

2.2.2.1.5. Nuevo Código Procesal Penal de 2004 

El derecho de defensa como lo desarrollamos precedentemente no solo implica una 

defensa técnica, sino comprende también la defensa material ejercida por el inculpado. 

En ese sentido nuestro código procesal penal contempla este derecho en su artículo IX: 

“toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se le informe de sus derechos, a 

que se le comunique de inmediato y detalladamente la imputación formulada en su contra, 

y a ser asistida por un Abogado Defensor de su elección o, en su caso, por un abogado de 

oficio, desde que es citada o detenida por la autoridad. También tiene derecho a que se le 

conceda un tiempo razonable para que prepare su defensa; a ejercer su autodefensa 

material; a intervenir, en plena igualdad, en la actividad probatoria; y, en las condiciones 

previstas por la Ley, a utilizar los medios de prueba pertinentes. El ejercicio del derecho 

de defensa se extiende a todo estado y grado del procedimiento, en la forma y oportunidad 

que la ley señala. Nadie puede ser obligado o inducido a declarar o a reconocer 

culpabilidad contra sí mismo, contra su cónyuge, o sus parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad. El proceso penal garantiza, también, el 

ejercicio de los derechos de información y de participación procesal a la persona 

agraviada o perjudicada por el delito. La autoridad pública está obligada a velar por su 

protección y a brindarle un trato acorde con su condición”. 

2.2.2.2.Manifestaciones del derecho de defensa 

El derecho de defensa, si bien es uno solo; sin embargo, posee muchas manifestaciones 

o facetas que deben respetarse para dar por hecho su ejercicio, pues de otro modo se 
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estaría vulnerando y no se respetaría de modo integral. En tal sentido, los siguientes 

derechos del imputado forman parte de este derecho. 

2.2.2.2.1. Derecho a ser asistido por un abogado defensor 

Esta manifestación se encuentra consagrado en nuestra legislación, así como en los 

textos internacionales en sus diferentes articulados. Es así que encontramos en el artículo 

IX inciso 1) del título preliminar del Código Procesal Penal, en el artículo 139 inciso 14) 

de la Constitución, en el artículo 14 numeral 3) inciso d) de Pacto internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y en el artículo 8 numeral 2) inciso c) de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

Es el derecho del justiciable a ser asesorado legalmente por letrado, es decir, que el 

abogado debe ser de su elección y, en defecto de ello, se entiende que, por razones 

económicas, le deberá asistir un abogado de oficio (Arce, 2010, p. 232). Es así que los 

abogados defensores no sólo son los ojos y oídos del sus patrocinados, son la respuesta 

profesional razonada que debe dar el hombre de derecho a cada una de las incriminaciones 

que realice el policía o el fiscal en contra de su patrocinado. El imputado bien aleccionado 

proporcionará la versión que mejor contradiga a la tesis del fiscal, la que garantice un 

resultado más favorable en la defensa de sus derechos. (Mory 2012, p. 525). 

En ese sentido, en todo proceso penal es imprescindible que el imputado cuente con 

una defensa técnica con el fin de garantizar este derecho, así como también realizar actos 

en interés del imputado. Así Angulo (2006) expresa que la asistencia del abogado será 

necesario cuando se le hace una citación o cuando se interviene y detiene en flagrancia. 

(p. 301). 

Actualmente, es indispensable y obligatoria la presencia del abogado defensor durante 

todo el proceso; dicho de otro modo, no es válido un proceso desarrollado sin la presencia 

de un abogado defensor que garantice el correcto y efectivo ejercicio del derecho de 
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defensa. Asimismo, el Tribunal Constitucional en el Exp. N° 01425-2008-PHC/TC (F. 

12), se ha pronunciado, “que el no contar con abogado defensor, al momento de prestar 

su declaración instructiva, genera una situación de indefensión para el imputado”. (Oré, 

2011, p.113/114). 

 

2.2.2.2.2. Derecho a declarar del imputado con la presencia de su abogado 

Cabe precisar que la declaración de imputado no es una obligación, sino es una 

facultad reconocido por nuestra normativa procesal vigentes en su artículo 71, numeral 

2) inciso d), en la que señala: “abstenerse de declarar, y, si acepta hacerlo, a que su 

abogado defensor esté presente en su declaración y en todas las diligencias en que se 

requiere”. Es decir, si bien es cierto que la declaración del imputado es una facultad de 

hacerlo o no; sin embargo, en caso de realizarlo es una obligación de que esté presente su 

abogado defensor, sea de libre elección o uno de oficio, pero no se puede ni se debe 

realizar una diligencia de declaración sin la presencia de éste, el mismo que garantiza los 

intereses de su patrocinado. En similar sentido Angulo (2006), señala que “(…) la 

presencia del defensor se persigue que el abogado exprese su parecer, con conocimiento 

exacto de los cargos, y pueda oponerse a preguntas indebidas y organizar el descargo 

después” (p. 302). 

2.2.2.2.3. Derecho a informaciones antes de su declaración 

Este derecho consiste en que inmediatamente antes de prestar su declaración ante el 

fiscal, sea que se trate de su primera declaración o de que se le cite por existir una 

ampliación de cargos o de la presencia de nuevos elementos de convicción o prueba, el 

justiciable tiene derecho a que siempre se le comunique lo siguiente: i) Hecho objeto de 

imputación. Es el hecho o los hechos ilícitos que se le estuvieran atribuyendo al justiciable 

o respecto de las cuales se considera su participación; esto resulta elemental para que 
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pueda esclarecer las cosas, tal expresión de la imputación deviene a justificar y legitimar 

la citación que de otro modo sería una arbitrario. ii) Elemento de convicción y de pruebas 

existentes. Esto significa revelar los elementos de juicio que obren no solo en poder de la 

policía, sino la que existe en la carpeta fiscal, en cuanto involucran al imputado como 

autor o partícipe. iii) Las disposiciones penales que se consideren aplicables. Esto supone 

informar los artículos específicos del Código Penal, que se consideren atribuibles y 

explicar las modalidades y los términos jurídicos que describe el tipo penal. iv) Su 

derecho a no declarar.  Consiste en informar al imputado que el no declarar o hablar es 

un derecho, en tanto pueda ser una posibilidad que beneficie a la defensa, lo que implica 

informarle que a su persona no le corresponde demostrar su inocencia, sino que otros 

tienen que demostrar su responsabilidad. (Angulo 2006, p. 314 y 315) 

2.2.2.2.4. El derecho a conocer los cargos formulados en su contra 

Este derecho se encuentra establecido en el artículo 14 numeral 3) inciso a) del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en el artículo 8 numeral 2 inciso b) de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los artículos IX numeral 1) del 

Título Preliminar y 71 numeral 2) inciso a) del Código Procesal Penal de 2004. Cuyas 

normas dispositivas señalan que el imputado tiene el derecho de ser informado 

previamente de forma detalladamente de los cargos que se le imputa, o en caso de 

detención que se explique la causa o motivo de su dicha medida. 

Este derecho reconoce al imputado el derecho a conocer de forma previa, expresa, 

clara y precisa con sus circunstancias de modo, tiempo y espacio los hechos y la 

calificación jurídica sobre los que se construye la imputación jurídica y, además, los 

medios probatorios que se tienen en su contra. Cabe precisar, que el derecho a ser 

informado de la acusación será exigible a lo largo de las diversas etapas del proceso; 

acorde a ello, podremos establecer que: i) en la etapa preliminar, el imputado debe ser 
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informado de las razones por la cuales se formaliza la denuncia o los motivos que 

sustentan, si fuera necesario el dictado de la detención; asimismo,  se debe poner en 

conocimiento la condición o estado jurídico que posee el imputado dentro del proceso y 

de los derechos que le asisten antes de cada toma de declaración; ii) en la etapa de 

investigación preparatoria, se debe informar al imputado de las razones por las cuales se 

formaliza la investigación en su contra, y de la misma forma que en la etapa anterior, se 

debe expresar cuáles son los fundamentos para el dictado, sí así lo amerita de una medida 

restrictiva de derechos; iii) en la etapa de juicio oral, se pondrá en conocimiento del 

imputado los motivos por los cuales se formaliza la acusación, así como los medios de 

prueba que la sustentan; finalmente, iv) en la etapa de apelación, siendo que también en 

segunda instancia se ejercita la acción penal, deberá comunicarse al imputado de los 

fundamentos por los cuales el fiscal apeló la sentencia del A quo. (Oré, 2011, p. 118). 

Es el derecho del ciudadano a ser informado de la existencia de la imputación penal 

en su contra, de conocer los estrictos términos de tal imputación y de saber cuál es el 

material probatorio en que la misma se encuentra sustentada. El Tribunal Constitucional 

español señaló que el derecho a ser informado de la imputación, consiste en la exigencia 

constitucional de que el acusado tenga conocimiento previo de la acusación formulada 

contra él, en términos suficientemente determinados para poder defenderse de ella de 

manera contradictoria. (Miranda et al, 2009, p.77). Entonces debe comunicarse el hecho 

o hechos presuntamente ilícitos que le se atribuye al imputado. Tales hechos constituyen 

los cargos que se requeriría, elementalmente, que el sindicado conozca, para que pueda 

si acaso lo desea, explicar su conducta, justificarse o hacer los descargos pertinentes. El 

hecho de comunicar la imputación constituye un acto que tenderá a eliminar la 

arbitrariedad, puesto que cualquier accionar policial o fiscal, deberá tener justificaciones 

que en principio, podrán ser requeridas y formalmente contestadas. (p. 303). 
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En similar sentido señala Mory (2012), pues la primera obligación que tiene los 

aparatos coercitivos del Estado en la investigación de un hecho delictivo es la de 

comunicar al imputado cuales son los cargos que pesan en su contra, quien es la persona 

que lo denuncia, porque sólo de esa manera estará en condiciones de defenderse de la 

mejor manera, es decir, ejercer a plenitud su derecho de defensa. (p. 520). 

2.2.2.2.5. Derecho a contar con los medios necesarios para preparar su defensa 

Este derecho de contar con los medios necesario para preparar la defensa se encuentra 

regulado en el artículo 14 numeral 3 inciso b) del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, en el artículo 8 numeral 2) inciso c) de la Convención Americana de Derechos 

Humanos y en el artículo IX inciso 1) del título preliminar del Código Procesal Penal. 

Este derecho consiste en que el imputado cuente con los medios adecuados y 

necesarios para que pueda armar o construir su estrategia de defensa de las imputaciones 

en su contra. En ese sentido los órganos de administración de justicia -Policía, Ministerio 

Público, Poder Judicial- deben facilitar tanto al imputado como al abogado defensor, el 

acceso a la información contenida en la Carpeta Fiscal o Expediente. 

Oré (2011) refiere, que es el derecho a contar con los medios necesarios para preparar 

la defensa, y debe ser ejercido de manera amplia e irrestricta durante todas las etapas del 

proceso, es decir, que el imputado o su abogado defensor han de tener la posibilidad de 

acceder y obtener desde el inicio hasta la conclusión del proceso, todos los medios 

necesarios que le permitan preparar su defensa de manera efectiva. La importancia de este 

derecho reside, pues en que es necesario para viabilizar el ejercicio eficaz del derecho de 

defensa. (p. 120). 

2.2.2.2.6. Derecho del imputado a intervenir en los actos de investigación 

Este derecho se encuentra consagrado en el artículo IX numeral 1) del Código Procesal 

Penal, y está vinculado con el ejercicio material del propio imputado en los actos que 
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realiza el fiscal o el órgano jurisdiccional. Este derecho surge como una manifestación de 

la defensa material, es decir, la posibilidad que tiene el imputado de realizar su defensa 

por sí mismo, sin perjuicio de la defensa ejercida por su defensor técnico. Cabe precisar 

que, este derecho no se limita únicamente a permitir la presencia del imputado, sino que, 

también garantiza su participación activa desde los primeros actos de investigación. Así, 

el imputado tiene el derecho de participar en las diversas actuaciones realizadas en la 

instancia policial, fiscal o judicial; ya sea, realizando comentarios y anotaciones durante 

su desarrollo, o solicitando la práctica de diligencias que le permitan preparar su defensa 

de manera efectiva y en igualdad de condiciones con el órgano acusador; pues caso 

contrario, carecería de los elementos necesarios para refutar y contradecir la imputación 

realizada por el fiscal, afectando de esta forma su derecho de defensa. (Oré, 2011, p. 122). 

Para Arce (2010), consiste en garantizar la igualdad de condiciones para su actuación 

defensiva dentro del proceso y particularmente durante la investigación del delito, 

erigiendo como máximo guardián de ello el juez. (p. 234). 

Es así que uno de los principios que permite un desarrollo correcto del derecho a la 

defensa es el principio de equilibrio procesal, que es en esencia la plasmación procesal 

penal del principio de igualdad de naturaleza constitucional. El principio de igualdad de 

armas supone que tanto la acusación como la defensa cuenta con igualdad de 

posibilidades probatorias, de modo tal que ambas obtienen protección jurídica en igual 

nivel. De esa forma, los sujetos procesales podrán presentar su caso sin verse en posición 

de desventaja frene a sus adversarios en el litigio. (Miranda et al, 2009, p. 82). 

2.2.2.2.7. Derecho a contar con un tiempo razonable para preparar la defensa 

Este derecho se encuentra señalado en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos su en artículo 14 numeral 3) inciso b), en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en su artículo 8 numeral 2) inciso c), y en el Código Procesal Penal 
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en su artículo IX numeral 1) de su título preliminar. Estas normas precisan que al 

imputado se le concederá un tiempo razonable y adecuado para que prepare su teoría de 

defensa. 

Por tiempo razonable para preparar la defensa ha de entenderse aquel tiempo 

adecuado, justo o necesario que requiera el imputado, o mejor aún su defensa técnica, 

para diseñar, desarrollar y ejecutar de manera eficaz todos aquellos actos que le permitan 

desvirtuar o contradecir la pretensión penal dirigida en su contra. Por otra parte, el nuevo 

defensor tiene derecho en efecto, a que se conceda un periodo de tiempo suficiente para 

preparar la defensa. (Oré, 2011, p. 124).  El Tribunal Constitucional en el Expediente N° 

1268-2001-HT/TC, precisó que este derecho implica aquel tiempo para que la persona 

inculpada pueda preparar y organizar una defensa o prepararla de manera plena o eficaz; 

en consecuencia, ante la formulación de una denuncia, debe mediar un tiempo razonable 

entre la notificación de la citación y la concurrencia de la persona citada, tiempo que 

permita preparar adecuadamente la defensa ante las imputaciones o cargos en contra, 

considerándose además, el término de la distancia cuando las circunstancias así lo exijan. 

2.2.2.2.8. Derecho a la no autoincriminación 

Si bien este derecho no se encuentra regulado expresamente en la Constitución Política 

del Perú; sin embargo, se halla consagrado en los textos internacionales suscritos por 

nuestro país. Es así que se advierte en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en su artículo 8 numeral 2) inciso g) y en el Pacto internacional de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo 14 numeral 3) inciso g), en las cuales señalan que toda 

persona acusada de un delito tiene derecho en plena igual, a la garantía de no ser obligado 

a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable. 

Oré (2011) indica que el derecho a la no incriminación deber ser entendido como el 

derecho en virtud del cual, la administración de justicia no puede obligar al imputado a 
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declarar en su contra ni a suministrar pruebas que lo incriminen penalmente. Por otro 

lado, en el caso de interrogatorio, se exige que las preguntas sean claras y precisas en aras 

de obtener declaraciones voluntarias y libres. (p.127). Esta misma exigencia debe 

cumplirse en las declaraciones realizadas tanto en la etapa de investigación preparatoria, 

así como en las diligencias preliminares. 

Para Arce (2010) el derecho a la no incriminación tiene diversas expresiones: a) 

Derecho a guardar silencio, b) Prohibición de pregunta capciosas, c) Derecho a mentir, 

d) Prohibición de exhortaciones. (p.233). Bacigalupo citado por (Miranda et al, 2009, p. 

87), indica que es el derecho del imputado a negar toda colaboración con la acusación, 

consista en no sufrir ninguna consecuencia negativa, derivado del respeto a la dignidad 

de la persona, que constituye una parte esencial del proceso de un Estado de Derecho. 

Por su parte Quispe (citado por Angulo, 2006), expresa que “es el derecho que tiene 

toda persona a no ser obligado a declarar, por lo cual al declarar libremente no existe el 

elemento de obligatoriedad, que lo lleva a autoincriminarse, por lo que en estricto y en 

teoría nos encontramos fuera del ámbito de la vulneración de este derecho, ya que el otro 

extremo, consentir a ser obligado a declarar es inadmisible” 

2.2.2.2.9. Derecho al interprete 

Tanto en la investigación preparatoria, etapa intermedia y juicio oral, el imputado tiene 

derecho en caso de no comprender ni interpretar el idioma castellano (que son propios de 

uso por parte de los operadores jurídicos), que el estado le proporcionará un traductor o 

interprete con la finalidad de no vulnera su derecho de defensa. 

En ese sentido el derecho a intérprete consiste en aquella garantía, en virtud del cual, 

el Estado tiene la obligación de proveer un traductor o intérprete a los sujetos procesales 

que no comprendan la lengua en que se está llevando el proceso. Este derecho operará 

básicamente en dos supuestos; primero, cuando se trate del juzgamiento de extranjeros 
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que no comprendan el idioma; y segundo, cuando se trate de juzgamiento de nacionales 

que no comprenda el idioma. (Oré, 2011, p. 131). Este derecho no se restringe al momento 

específico en que el imputado rinde su declaración, sino que comprenda el derecho de 

aquel de poder ser asistido por un traductor e interprete a fin que éste le permita a acceder 

al contenido de las principales actuaciones judiciales. (Miranda et al, 2009, p. 92). 

2.2.2.2.10. Derecho a no ser condenado en ausencia 

Este derecho se encuentra regulado en nuestra Constitución Política en su artículo 139 

numeral 12, en la que señala en que imputado no podrá ser condenado en ausencia. Del 

citado texto normativo se puede apreciar que es una manifestación exclusiva del derecho 

de defensa en su vertiente material. 

Ore (2011) refiere, que el derecho a no ser condenado en ausencia viene a ser una 

garantía que tiene todo imputado de que no se emita sentencia condenatoria en su contra, 

si no ha estado presente durante la sustanciación del juicio (p.133), salvo se haya 

declarado reo contumaz. 

2.2.2.2.11. Derecho a que se preserve la abstención del ejercicio de la acción penal. 

Para Arce (2010), consiste en que el fiscal se abstiene de ejercitar la acción penal 

contra la persona que hubiera sido imputada de delito, en aplicación de del principio de 

oportunidad, luego de haber reparado a la víctima y que se emita la resolución de archivo 

definitivo, a que se preserve tal solución. Por ello es que la norma reserva una prohibición 

con relación al conflicto ya solucionado, pues expresa que la Disposición Fiscal impide 

que otro fiscal pueda promover u ordenar que se promueva acción penal por una denuncia 

que contenga los mismos hechos (p. 235); precisamente este derecho se encuentra 

previsto en el artículo 2 numeral 4) del Código Procesal Penal. 
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2.2.2.2.12. Derecho a peticionar la aplicación del criterio de oportunidad. 

Respecto a este derecho, si una persona es imputada de la comisión de un delito y la 

acción desarrollada por el modo o circunstancias aparece dentro de los parámetros para 

la aplicación del principio de oportunidad, el inculpado puede solicitar este derecho en 

aplicación del artículo 2° numeral 1) Código Procesal Penal. 

2.2.2.2.13. Derecho a probar - plantear medios de defensa. 

El Tribunal constitucional ha señalado, en el Expediente N° 6712-2015-HC/TC, que 

el derecho a probar constituye un derecho básico de los justiciables de producir la prueba 

relacionada con los hechos que configuran su pretensión o defensa –F. décimo quinto–. 

A su vez el derecho a probar tiene naturaleza compleja, en la medida que está integrado 

por una diversidad de componentes: derecho a ofrecer medios probatorios necesarios 

para la defensa, el derecho a que dichos medios probatorios sean admitidos, el derecho 

a que se asegure la producción o conservación de la prueba y el derecho a que se valoren 

adecuada y motivadamente los medios probatorios. El derecho a probar tiene una regla 

general, conformada por la libertad probatoria, que consiste que en el proceso penal todo 

puede ser probado y por cualquier medio de prueba. Esta libertad, como es evidente, tiene 

algunas limitaciones, reconocidas por el Tribunal Constitución respecto a la pertinencia 

del medio probatorio, su conducencia o idoneidad, la utilidad, la licitud y su eventualidad. 

(Miranda et al, 2009, p. 84) 

Para Arce (2009) el imputado tiene derecho a través de su abogado posee el derecho 

de plantear los medios de defensa pertinentes para su caso acorde a ley, y 

obligatoriamente deben deducirse durante la investigación preparatoria, a partir de que el 

juez de investigación preparatoria recibe la comunicación fiscal de continuación de las 

investigaciones. (p.236). 
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De lo señalado por el citado autor, el derecho de presentar medios de defensa por parte 

del imputado, lo posee no solo cuando se formaliza una investigación en su contra, sino 

desde el inicio de las diligencias preliminares. 

2.2.2.2.14. Derecho a acceder al expediente o carpetas fiscales y a los medios de 

prueba 

A través de este derecho resulta posible que el imputado acceda a los medios de prueba 

incorporados al proceso y que pueden ser utilizados para determinar su responsabilidad. 

Este derecho se sustenta en la lógica contradictoria y dialéctica del proceso penal, del cual 

se desprende el derecho conexo de acceder a las pruebas y la obligación de las partes de 

revelación de las pruebas que tengan carácter exculpatorio. Asimismo, el imputado tiene 

derecho a acceder al expediente a los medios de prueba ya desde la investigación policial 

– fiscal y sin que resulte una condición previa que haya declarado anteriormente. 

(Miranda et al, 2009, p. 82). 

Angulo (2006), señala que este derecho ofrece amplias facilidades a la defensa para 

que se puedan contradecir los elementos de cargo, que ya obraran en poder de los entes 

que persiguen el delito, en nuestro caso la fiscalía penal. Asimismo, el imputado tiene 

derecho a tomar conocimiento de las investigaciones y diligencias efectuadas. (p. 313). 

2.2.2.3.Defensa eficaz 

Fleming y Lopez Viñals (citado por Oré, 2011, p. 115) señala, que este derecho no se 

satisface con la simple intervención formal o nominal del abogado para que actúe en 

resguardo de los intereses del inculpado, sino que comprende el derecho a ser asistido con 

un mínimo de eficacia. Así, el abogado debe participar en todas las diligencias, acceder 

al expediente fiscal, el derecho a obtener copia de las actuaciones, entre otros. 

Frisancho (2014), indica que el abogado defensor es un profesional, que tiene el deber 

de sensibilizarse de la condición y necesidades de quien requiera su asesoría y 
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representación en el ámbito penal, con el fin de brindar un servicio de calidad y eficaz 

que concuerde con la función que está obligado a cumplir. (p. 380). 

Cáceres (2005) enfatiza que lo que se necesita, son defensores de oficio, que se 

identifiquen con la persona a la que tienen que brindar asesoramiento, de tal manera que 

asuman la causa con absoluto profesionalismo; puesto que, de no ser así, de nada serviría 

su nombramiento, debiendo el Juez, ante este tipo de circunstancias, no permanecer 

pasivo. (p. 162). 

Para Miranda et al (2009), dicen que el propósito del derecho a la defensa técnica es 

lograr que el imputado cuente con una defensa efectiva.  De esta idea desprende 

consecuencias lógicas de relevancia práctica; primero, el derecho a la defensa efectiva 

supone que el abogado defensor tendrá posibilidades ciertas, no ilusorias de realizar actos 

de defensa a favor de su patrocinado. Esto supone, entre otras cosas que el abogado debe 

haber contado con la posibilidad de acceder al expediente judicial con un tiempo 

razonable; segundo la garantía de defensa de oficio, esto es, el derecho de recibir 

asesoría gratuita a costa del Estado no se limita a la designación de un abogado 

defensor de oficio de parte del Estado, sino que exige al abogado defensor de oficio 

despliegue verdaderos actos de defensa técnica a favor de su defendido. La 

designación simbólica o formal de un abogado defensor no satisface las exigencias 

de la garantía de defensa de oficio y resulta, por lo tanto, vulneradora del derecho a 

la defensa. Al respecto el Tribunal Constitucional español (STC 106/1988-08-06), sobre 

la base de los desarrollos del Tribunal Europeo de Derechos Humanos con relación al 

artículo 6.3.c) del Convenio de Roma, que consagra “el derecho a defenderse de manera 

adecuada personalmente o a través de abogado, derecho reforzado por el Estado de 

proveer en ciertos casos de asistencia judicial gratuita”; precisó que dicha obligación no 

se satisface por el simple nombramiento o designación de un abogado de turno de oficio, 
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pues el acusado tiene derecho a gozar de una asistencia técnica efectiva. Por su parte la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (caso Tibi vs Ecuador párrafo 194), 

sostuvo la vulneración a la defensa del accionante porque no obstante habérsele designado 

abogado defensor de oficio al aperturarse proceso penal en su contra, el mismo nunca 

contactó con él ni intervino en su defensa, subrayando que el derecho a la asistencia 

letrada se sustenta en la necesidad de cautelar efectivamente el derecho de defensa del 

imputado es que se debe procurar su tutela ya desde las indagaciones preliminares. 

Tercero, si la garantía de la defensa efectiva impone a los órganos de administración de 

justicia la obligación de cautelar que el abogado defensor efectivamente tutele los 

intereses de su patrocinado, el derecho a la defensa eficaz debe tener carácter 

irrenunciable. (p. 92/94). 

Así pues, la sentencia de 21 de abril de 1998, núm. 795/1998 del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos de Estrasburgo, dictada en el llamado “Caso Daud contra Portugal” 

dijo: “El Tribunal recuerda que el Convenio tiene por finalidad proteger los derechos no 

teóricos o ilusorios, sino concretos y efectivos, y que el nombramiento de un abogado no 

asegura, por si mismo, la efectividad de la asistencia que proporcionar el acusado”. El 

tribunal señalo sobre este caso en particular, que el primer abogado de oficio, antes de 

declararse enfermo, no tomo ninguna medida en su condición de abogado del señor Daud, 

quien intentó en vano defenderse a sí mismo. En cuanto al segundo, del que el demandante 

sólo conoció a su nombramiento días antes de la apertura del proceso ante el Tribunal de 

lo criminal, considerando el TEDH que dicho abogado de oficio, no dispuso del tiempo 

que habría necesitado para estudiar el sumario, ir a ver, dado el caso, a su cliente a la 

cárcel y preparar su defensa. Por lo tanto, el señor Daud no se benefició de una defensa 

concreta y efectiva. Así mismo en dicha sentencia se establece que, el Tribunal habría 

debido informarse de la manera en que el abogado ejercía su ministerio, y eventualmente, 
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proceder antes a su sustitución, sin esperar que éste declarara no estar en condiciones de 

ejercer dicho ministerio en nombre del señor Daud; por último, el Tribunal habría podido 

aplazar los debates. El conjunto de estas apreciaciones llevó al TEDH a constatar un 

incumplimiento tanto de los abogados de oficio, como por los propios magistrados, al 

sentenciar a una persona, sin que está se encontraba debidamente asesorada. Violándose 

así, su derecho de defensa. 

Cáceres (2005) enfatiza que lo que se necesita, son defensores de oficio, que se 

identifiquen con la persona a la que tienen que brindar asesoramiento, de tal manera que 

asuman la causa con absoluto profesionalismo; puesto que, de no ser así, de nada serviría 

su nombramiento, debiendo el Juez, ante este tipo de circunstancias, no permanecer 

pasivo. (p. 162). 

Por su parte la Corte Suprema también preciso la importancia de la defensa eficaz del 

imputado, es así que en la Casación N° 864-2016, estableció que “el hecho de que el 

imputado esté asistido por un abogado, no constituye fundamento suficiente para 

presumir la defensa eficaz, tanto más si el representante del Ministerio Público, como 

defensor de la legalidad, advirtió en el presente caso una manifiesta indefensión formal 

en la que se hallaba el imputado”; y por vulnerar dicha eficacia declaró nulo la sentencia 

de vista que confirmó la sentencia de primera instancia que condenó al acusado a trece 

(13) años de pena privativa de libertad, por el delito de actos contra el pudor. 

2.2.2.4.Derecho de defensa en la investigación preparatoria. 

En cuanto al derecho de defensa es que el imputado y su defensor podrán tomar 

conocimiento de las diligencias practicadas por la policía y tendrán acceso a las 

investigaciones realizadas, a fin de ejercer y plantear la estrategia de su defensa, es decir, 

se expedirán copias simples de los actuados, que serán para uso de la defensa de 

conformidad con el artículo 324 numeral 3) del NCPP., a fin de que el abogado defensor 
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estructure su defensa en atención a los cargos que se le imputan a su defendido; también 

implica que se garantiza el derecho del imputado a ser juzgado sin dilaciones indebidas, 

la Justicia se imparte sin retardo. (Arce, 2010, p. 236/237). 

En tal sentido, el ejercicio de la actividad defensiva no se inicia con la acusación, ni 

con la imputación, el derecho a ejercer las actividades de defensa se reconoce desde el 

mismo momento en que el ciudadano es objeto de una indagación, es decir desde las 

diligencias preliminares deberá permitirse la participación tanto de la defensa técnica y 

del fiscal, permitiendo así la contradicción. (Frisancho, 2014, p.381).  La participación 

del abogado defensor en la investigación preliminar y durante la investigación 

preparatoria es de suma importancia. Es una condición sine qua non para la validez de la 

investigación fiscal. (Mory 2012, p. 544). 

2.3. MARCO SITUACIONAL. 

El problema denominado “La transgresión de los deberes del defensor público 

influye en la limitación del ejercicio del derecho de defensa en la investigación 

preparatoria”, se identificó en la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, en  la cual nos enfocamos en la etapa de investigación preparatoria, lo que fue 

observado durante el año 2018 cuando realizamos prácticas en condición de secigristas, 

por lo tanto, la investigación se realizó en dicha entidad y etapa citada, conforme a las 

circunstancias que se describió precedentemente en el rubro de antecedentes y 

fundamentación del problema. Es decir, advertimos que los defensores públicos no venían 

cumpliendo con los deberes que establece la ley, como asistir obligatoriamente a todas 

las diligencias que programa el Fiscal, entre otros; asimismo, existen carpetas fiscales de 

las que sustentan nuestras hipótesis referentes a las distintas situaciones del problema, así 

como las conversaciones verbales con los Fiscales de dicha fiscalía. 



 

 

88 

 

La Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, se organiza y estructura 

por cuatro (04) Fiscales Provinciales, ocho (08) Fiscales Adjuntos Provinciales y doce 

(12) Asistentes en Función Fiscal, (Manual de Organización y funciones del Despacho 

Fiscal Corporativo - aprobado con resolución de la Fiscalía de la Nación Nº2914-2016-

MP-FN (24-06-16). Coadyuvando todos ellos en nuestra investigación, a fin de proponer 

propuesta de solución al problema. 

2.4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

 Deberes. - Deber o deberes es una responsabilidad de un individuo frente a otro, 

aunque este otro puede ser una persona física (un par) o una persona jurídica 

(empresa, organización), incluso el mismo Estado. El deber siempre es 

establecido de manera previa a contraer la responsabilidad, y espera del individuo 

una conducta o una acción que favorezca su cumplimiento. Caso contrario, existe, 

en cualquier caso, la sanción o castigo por haber incumplido dichas 

responsabilidades. 

 Defensor público. - Es un profesional de derecho que presta servicio público 

gratuito a los imputados que se encuentran en imposibilidad económica de costear 

un abogado de libre elección, quien hace valer sus derechos y actúa en su 

representación. 

 Defensa técnica. - Es el abogado que asiste al imputado desde las primeras 

diligencias, actuando en presencia y en estrecha unión con la parte, en nombre 

propio y en interés de ella, integrando la personalidad jurídica del imputado, 

porque con su sapiencia y su capacidad técnico – jurídica, completa la defensa 

que el imputado no podría realizar plenamente, dada la falta de conocimientos 

adecuados y de su situación de sujeto de proceso. 
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 Defensa. - Consiste en oponerse al peligro de un daño, es decir el rechazo a una 

agresión; en materia penal significa oponerse a la imputación de un hecho 

delictivo por parte del imputado. 

 Imputado. -  El imputado viene a constituir uno de los tres sujetos esenciales del 

proceso. Es el sujeto pasivo de la relación procesal contra quién se dirige la 

pretensión punitiva penal, a quien se le atribuye la comisión de un delito y al que 

se le concede o reconoce el poder de resistencia a la imputación formulada por el 

acusador frente al órgano jurisdiccional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

90 

 

CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación ha sido de carácter descriptivo – correlacional¸ puesto que 

se describió el fenómeno tal como se presenta en la realidad, y se estableció la relación 

que existe entre las variables. 

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación ha sido de tipo aplicada, debido a que primero se 

buscó conocer las distintas dimensiones y aspectos de nuestro problema de investigación, 

para luego en base a ello, proponer una solución o varias soluciones, esto es; a que si la 

Transgresión de los Deberes del Defensor Público, influye en la limitación del ejercicio 

del derecho de defensa en la Investigación Preparatoria, en la Sexta Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Huánuco; en consecuencia, se garantice el derecho a la defensa del 

imputado, estipulado en nuestra normativa constitucional y legal. 

3.3. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño que se usó en la presente investigación ha sido no experimental – 

transversal, ya que no hemos manipulado las variables; sino solo hemos analizado las 

carpetas fiscales, sin alterar los datos e informaciones obtenidas de aquellas en un 

determinado tiempo. 

Esquema de diseño 

 

V1 

O  r 

V2 
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Donde: 

O= Muestra 

V1= Variable independiente 

V2= Variable dependiente 

r= Relación entre las dos variables 

3.4. METODO DE LA INVESTIGACIÓN 

Se usó el modelo del método científico llamado método hipotético – deductivo, ya que 

primero se hizo la observación del fenómeno a estudiar, seguidamente se creó una 

hipótesis para explicar el fenómeno, asimismo se hizo la deducción de consecuencias o 

proposiciones más elementales de la propia hipótesis, y finalmente se verificó y 

comprobó la verdad de los enunciados deducidos, comparándolos con la experiencia, es 

decir la realidad.  

3.5. POBLACION Y MUESTRA 

3.5.1. POBLACIÓN 

En el presente trabajo de investigación nuestra población estuvo constituida por 

ochenta (80) Carpetas Fiscales de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, en donde el defensor público patrocinó al imputado en la etapa de investigación 

preparatoria. 

Asimismo, se consideró como población las opiniones de los Fiscales Provinciales y 

Adjuntos, y Asistentes en Función Fiscal de la citada fiscalía, quienes en razón a su 

función están en contacto directo con los defensores públicos e imputados, dándonos y 

brindándonos información valiosa para comprobar nuestras hipótesis. 

3.5.2. MUESTRA 

La muestra ha sido no probabilística, es decir muestreo aleatorio simple, por lo tanto, 

se tomará el 30% del total de carpetas fiscales que sería 24 carpetas fiscales. 
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Asimismo, la muestra ha sido el 80% entre los Fiscales Provinciales y Adjuntos, y 

Asistentes en Función Fiscal, siendo un total de diez (10) respectivamente. 

Cuadro Ilustrativo 

N° POBLACIÓN PORCENTAJE MUESTRA PORCENTAJE 

01 80 Carpetas 

Fiscales 

100% 24 Carpetas 

Fiscales 

30% 

02 12 Fiscales 

Adjuntos y 

Provinciales 

100% 10 Fiscales 

Adjuntos y 

Provinciales 

80% 

03 12 Asistentes 

en Función Fiscal 

100% 10 Asistentes 

en Función 

Fiscal 

80% 

 

3.6. TECNICAS DE RECOJO, PROCESAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE 

DATOS 

3.6.1. Fuente 

Nuestro trabajo de investigación ha tenido como fuente directa el análisis de contenido 

documental de las carpetas fiscales de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, a fin de describir la actuación de los defensores públicos; asimismo, como 

evaluación complementaria se realizó la encuesta a los operadores jurídicos (Fiscales y 

Asistentes en Función Fiscal)- 

3.6.2. Técnicas e instrumentos 

La técnica que se utilizó en nuestra investigación ha sido: 

a) Revisión Bibliográfica: Mediante la recopilación de la información bibliográfica 

de libros, artículos de revistas, e información obtenida de internet, para cuyo 



 

 

93 

 

efecto se utilizó como instrumento los Fichajes bibliográficos, las Referencias 

electrónicas y el Resumen. 

b) Observación documental: Se analizó las Carpetas Fiscales en las que el Defensor 

Público tuvo actuación como abogado defensor del imputado; para cuyo efecto se 

utilizó como instrumento la Matriz de Análisis Documental. 

c) Encuesta: Se aplicó a los Fiscales Provinciales y Adjuntos, y Asistentes en 

Función Fiscal de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, en 

relación a la actuación del defensor público, para tal efecto se utilizó como 

instrumento el Cuestionario anónimo. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS DE RESULTADOS 

ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE CUESTIONARIO REALIZADO 

 

4.1.TRANSGRESIÓN DE LOS DEBERES DEL DEFENSOR PUBLICO  

QUEBRANTAMIENTO DE LOS DEBERES ESTABLECIDOS EN LA 

LEY DE SERVICIOS DE LA DEFENSA PUBLICA 

 

Tabla 4.1.1 El Defensor Público ejerce una buena defensa  

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 3 12.5% 13% 

No 21 87.5% 100% 

Total 24 100%  
 

 

Gráfico 4.1.1 
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Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.1.1 y Grafico 4.1.1 podemos Observar que ninguna de las carpetas de fiscales 

señala que el Defensor Público SI ejerce una buena defensa, mientras que el 12.5% de las 

carpetas fiscales señala OCASIONALMENTE y el 77.5% señala que NO que no hay una 

buena defensa. 

Tabla 4.1.2 El Defensor Público ejerce la defensa en el momento adecuado 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 5 21% 21% 

No 19 79% 100% 

Total 24 100%  
 

 

Gráfico 4.1.2  
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Análisis e Interpretación  

De la tabla 4.1.2 y Grafico 4.1.2 podemos Observar que ninguna de las carpetas de fiscales 

señala que el Defensor Público SI ejerce la defensa en el momento adecuado, mientras 

que el 21% de las carpetas fiscales señala OCASIONALMENTE y el 79% señala que NO 

ejerce la defensa en el momento adecuado. 

Tabla 4.1.3 El Defensor Público ejerce la defensa de manera optima 

  

Preguntas Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 0 0% 0% 

No 24 100% 100% 

Total 24 100% 
 

 

 

Gráfico 4.1.3 
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Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.1.3 y Grafico 4.1.3 podemos Observar que ninguna de las carpetas de fiscales 

señala que el Defensor Público SI u OCASIONALMENTE ejerce la defensa de manera 

óptima, mientras que el 100% señala que NO que no ejerce la defensa de manera óptima. 

Tabla 4.1.4 El Defensor Público está pendiente de sus casos penales 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 1 4% 4% 

No 23 96% 100% 

Total 24 100%  
 

 

Gráfico 4.1.4 
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Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.1.4 y Grafico 4.1.4 podemos Observar que ninguna de las carpetas de fiscales 

señala que el Defensor Público SI está pendiente de sus casos penales, mientras que el 

4% de las carpetas fiscales señala OCASIONALMENTE y el 96% señala que NO está 

pendiente de sus casos penales. 

Tabla 4.1.5 El Defensor Público asesora previamente al imputo antes 

de la declaración 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 0 0% 0% 

No 24 100% 100% 

Total 24 100%  
 

 

Gráfico 4.1.5 
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Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.1.5 y Grafico 4.1.5 podemos Observar que ninguna de las carpetas de fiscales 

señala que el Defensor Público SI u OCASIONALMENTE asesora previamente al 

imputo antes de las declaraciones, mientras el 100% señala que NO asesora previamente 

al imputo antes de las declaraciones. 

 

Gráfico 4.1.6 

Tabla 4.1.6 El Defensor Público mantiene comunicación con el imputado 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 0 0% 0% 

No 24 100% 100% 

Total 24 100%  
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De la tabla 4.1.6 y Grafico 4.1.6 podemos Observar que ninguna de las carpetas de fiscales 

señala que el Defensor Público SI u OCASIONALMENTE mantiene comunicación con 

el imputado, mientras el 100% señala que NO mantiene comunicación con el imputado. 

 

Análisis e Interpretación 

Tabla 4.1.7 El Defensor Público cumple con acudir a las diligencias fiscales 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 0 0% 0% 

No 24 100% 100% 

Total 24 100%  

 

 

Gráfico 4.1.7 
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De la tabla 4.1.7 y Grafico 4.1.7 podemos Observar que ninguna de las carpetas de fiscales 

señala que el Defensor Público SI u OCASIONALMENTE cumple con acudir a las 

diligencias fiscales, mientras el 100% señala que NO cumple con acudir a las diligencias 

fiscales. 

 

Gráfico 4.1.8 

 

Análisis e Interpretación 

Tabla 4.1.8 El Defensor Público mantiene comunicación con el 

imputado 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 0 0% 0% 

No 24 100% 100% 

Total 24 100%  
 

Si Ocasionalmente No

0% 0%

100%

El Defensor Publico mantiene comunicacion 

con el imputado
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Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.1.8 y Grafico 4.1.8 odemos Observar que ninguna de las carpetas de fiscales 

señala que el Defensor Público SI u OCASIONALMENTE investiga previamente su 

estrategia de defensa, mientras el 100% señala que NO investiga previamente su 

estrategia de defensa. 
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ANALISIS DE LAS CARPETAS FISCALES  

Se realizó el análisis de la Carpetas Fiscales de la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, de los años 2017 y 2018, correspondiente a la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, a través de la observación documental, en 

donde el defensor público fue designado para patrocinar a los imputados, así como sus 

actuaciones que realizó, a fin de evaluar la variable independiente en relación a la variable 

dependiente. 

a) Análisis de las Carpetas Fiscales para probar la Limitación del Ejercicio del 

Derecho de Defensa del Imputado 

El análisis de la Carpetas Fiscales se basó, en la actuación que tuvo el defensor 

público en relación a sus deberes señalados en el artículo 12 de la Ley N° 29360 

- Ley del Servicio de Defensa Pública y en el artículo 24 del Reglamento de la 

citada ley. A continuación, presentaremos en el siguiente cuadro descriptivo que 

determina la limitación del ejercicio del derecho de defensa del imputado, en 

mérito al análisis de las actas de inconcurrencia y diligencias de declaración en 

sede fiscal y mediante cámara gessel, principio de oportunidad y constatación 

fiscal contenidas en las Carpetas Fiscales correspondiente a la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

Cuadro N° 01 – Relación de casos en que el defensor público concurrió e 

inconcurrió a las diligencias de declaración en sede fiscal y a través de cámara 

gessel, principio de oportunidad, y constatación fiscal dispuestos por el Ministerio 

Público. 

CASOS CONCURRENCIA INCONCURRENCIA 

01 Caso N° 599-2018  Inconcurrencia a la declaración 

02 Caso N° 552-2018  Inconcurrencia a la declaración 
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03 Caso N° 559-2018  Inconcurrencia a la declaración 

04 Caso N° 501-2018  Inconcurrencia a la declaración 

05 Caso N° 200-2018 Concurrencia a la declaración  

06 Caso N° 252-2018 Concurrencia a la declaración  

07 

Caso N° 1088-2017 

Concurrencia a principio de 

oportunidad 

 

08 Caso N° 329-2018 Concurrencia a la declaración  

09 

Caso N° 1444-2017  

inconcurrencia a principio de 

oportunidad 

10 

Caso N° 05-2018 

Concurrencia a declaración 

mediante cámara gessel 

 

11 

Caso N° 501-2017  

Inconcurrencia a principio de 

oportunidad 

12 

Caso N° 345-2017  

Inconcurrencia a principio de 

oportunidad 

13 

Caso N° 1102-2017  

Inconcurrencia a constatación 

fiscal 

14 Caso N° 37-2017  Inconcurrencia a declaración 

15 Caso N° 750-2017 Concurrencia a declaración  

16 Caso N° 1485-2017  Inconcurrencia a declaración 

17 

Caso N° 1551-2017  

Inconcurrencia a principio de 

oportunidad 

18 Caso N° 1655-2017  Inconcurrencia a declaración 

19 Caso N° 436-2018  Inconcurrencia a declaración 

20 Caso N° 574-2018  Inconcurrencia a declaración 

21 Caso N° 1779-2017  Inconcurrencia a declaración 

22 Caso N° 576-2018  Inconcurrencia a declaración 

23 Caso N° 623-2017  Inconcurrencia a declaración 

24 Caso N° 637-2017  Inconcurrencia a declaración 

SUB TOTAL DE 

CASOS 

6 18 

TOTAL 24 
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Interpretación:  

Del cuadro N° 01, se advirtió que, de los 24 casos, en 06 casos concurrió el 

defensor público a las diligencias de declaración en sede fiscal y mediante cámara 

gessel, y aplicación de principio de oportunidad; y en 18 casos no concurrió el 

defensor público a la diligencia de declaración en sede fiscal, aplicación de 

principio de oportunidad y constatación fiscal. 

 

Cuadro N° 02 – Análisis de casos por rubro y en porcentaje en que concurrió e 

inconcurrió el defensor público a las declaraciones, principio de oportunidad y 

constatación. 

Rubro Cantidad Total de casos Porcentaje 

Inconcurrencia 

Declaración 13 54 % 

Principio de oportunidad 04 17% 

Constatación 01 4% 

Sub total 17 75% 

Concurrencia 

Declaración en sede fiscal y 

mediante cámara gessel 

05 21% 

Principio de oportunidad 01 4% 

Constatación 00 0% 

Sub total 07 25% 

Total 24 100% 

 

Interpretación:  

 Del cuadro N° 02 correspondiente al rubro de inconcurrencia del defensor 

público a la diligencia de declaración, programado por el Ministerio Público, 

son  trece (13) casos, siendo en términos porcentuales un 54% de total de casos. 

 Del cuadro N° 02 correspondiente al rubro de inconcurrencia del defensor 

público a la diligencia de aplicación de principio de oportunidad dispuesto por 
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el Ministerio Público son cuatro (04) casos, siendo en términos porcentuales 

un 17 % del total de casos. 

 Del cuadro N° 02 correspondiente al rubro de inconcurrencia del defensor 

público a la diligencia de constatación fiscal dispuesto por el Ministerio 

Público es un (01) caso, siendo en términos porcentuales un 4% del total de 

casos. 

 Del cuadro N° 02 correspondiente al rubro de concurrencia del defensor 

público a la diligencia de declaración programada por el Ministerio Público son 

cinco (05) casos, siendo en términos porcentuales 21% del total de casos. 

 Del cuadro N° 02 correspondiente al rubro de concurrencia del defensor 

público a la diligencia de aplicación del principio de oportunidad dispuesto por 

el Ministerio Público es un (01) casos, siendo en términos porcentuales 4% del 

total de casos. 

 Del Cuadro N° 02 correspondiente al rubro de concurrencia del defensor 

público a la diligencia de constatación dispuesto por el Ministerio Público es 

cero (0) casos, siendo en términos porcentuales 0% del total de casos. 

Análisis:  

Del cuadro N° 02 se aprecia que el defensor público, viene transgrediendo sus 

deberes señalados en el artículo 12 de la Ley del Servicio de Defensa Pública y en 

el artículo 24 del Reglamento de la citada ley, puesto que incurre a las diligencia 

dispuestas y programadas por el Ministerio Público, siendo en términos 

porcentuales 75% de inconcurrencia y solo el 25% de concurrencia, en 

consecuencia, al no concurrir, no hay una defensa de manera técnica, oportuna, 

idónea y diligente, asimismo se infiere que es imposible un asesoramiento previo 

para informar sobre su situación jurídica-procesal al imputado, para que éste 



 

 

107 

 

ejerza su derecho de defensa material, por lo que se colige que al no concurrir, se 

limita el ejercicio del derecho de defensa del imputado. 

 

Cuadro N° 03 – Análisis de la actuación del defensor público en la diligencia de 

declaración. 

RUBRO CANTIDAD DE CASO 

PREGUNTAS 

OBJETADAS POR EL 

DEFENSOR PÚBLICO 

PREGUNTAS 

FORMULADAS POR EL 

DEFENSOR PÚBLICO 

Declaración en 

sede fiscal y 

mediante 

cámara gessel 

05 00 de 05 casos 01 de 05 casos 

TOTAL 05 00 casos 01 caso 

PORCENTAJE 100 % 00% 20 % 

 

Interpretación: 

Del cuadro N° 03 correspondiente a los casos de concurrencia del defensor público 

en la diligencia de declaración en sede fiscal y mediante cámara gessel, son cinco 

(05) casos que representa el 100% en este rubro, de los cuales en cero (00) casos 

el defensor público objetó las preguntas formuladas por el defensor público, 

siendo en términos porcentuales 0% del total de casos, y respecto a la pregusta 

formuladas por el defensor público en un (01) caso formuló pregunta aclaratoria, 

siento en términos porcentuales el 20% del total de casos.   

Análisis:  

Del cuadro N° 03 se advierte que de los cinco (05) casos que en que concurrió el 

defensor público, en ningunas objetó las preguntas formuladas por el Ministerio 

Publico; asimismo, de los cinco (05) casos, en un (01) formuló preguntas 

aclaratorias, siendo en términos porcentuales 0% del 100% y 20% del 100% 
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respectivamente, de lo que se infiere que el defensor público viene transgrediendo 

sus deberes establecidos en el artículo 12 de la Ley del Servicio de Defensa 

Pública y en el artículo 24 del Reglamento de la citada ley, en el sentido  que el 

defensor público no ejercer una defensa adecuada, idónea, así como investigar 

sobre su caso para determinar estrategias de defensa, considerando que la 

declaración del imputado es el momento estelar para que pueda dar sus descargos 

y ejercer su derecho de defensa material, así como para que el defensor público 

formule preguntas aclaratorias de aquellas que lo vincula con el delito que se le 

atribuya; en consecuencia, se infiere que la transgresión de los deberes del 

defensor público limitan el ejercicio del derecho de defensa del imputado. 

 

Cuadro N° 04 – Análisis de los casos en que se disputo aplicación de principio 

de oportunidad; sin embargo, se procedió a la incoación del proceso inmediato. 

RUBRO 

CANTIDAD 

DE CASOS 

APLICACIÓN INAPLICACIÓN 

INCOACIÓN DE 

PROCESO 

INMEDIATO 

Aplicación de 

principio de 

oportunidad 

05 01 de 05 casos 04 de 05 casos 04 de 05 casos 

Total 05 01 04 04 

Porcentaje 100 % 20% 80% 80% 

 

Interpretación:  

Del Cuadro N° 04, correspondiente a los casos en que se dispuso aplicación del 

principio de oportunidad son cinco (05) casos que representa el 100% en este 

rubro, de los cuales en un (01) caso se aplicó principio de oportunidad, siendo en 

términos porcentuales 20% del 100% que es el total casos y en cuatro (04) casos 

no se aplicó principio de oportunidad, siendo en términos porcentuales 80% del 
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100% que es el total de casos; en consecuencia, en los cuatro (04) casos que no se 

aplicó principio de oportunidad, se procedió a la incoación del proceso inmediato. 

Análisis: 

Del cuadro N° 04, se advierte en cinco (05) casos se dispuso aplicación del 

principio de oportunidad; sin embargo, en cuatro (04) se dispuso incoación del 

proceso inmediato que sería en términos porcentuales el 80% en este rubro, y solo 

en un (01) se aplicó el principio de oportunidad que en términos porcentuales es 

20% del total de caso; esto debido a la falta del asesoramiento del defensor público 

al imputado para acogerse al principio de oportunidad dispuesto por el Ministerio 

Público, ya que no hay contacto entre defensor e imputado, debido a que el 

defensor público viene transgrede sus deberes establecidos en el artículo 12 de la 

Ley del Servicio de Defensa Pública y en el artículo 24 del Reglamento de la 

citada ley, infiriéndose que no hay una defensa técnica oportuna, idónea, diligente, 

así como tampoco asesoramiento previo al imputado, por lo que se limita el 

ejercicio del derecho de defensa del imputado. 
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ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE MATRIZ DE ANALISIS 

 

4.2. LIMITACIÓN DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA 

RESTRICCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DEL IMPUTADOS 

 

Tabla 4.2.1 El imputado es asistido por un abogado de oficio, desde que es 

citado por la autoridad 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 1 5% 5% 

Ocasionalmente 6 30% 35% 

No 13 65% 100% 

Total 20 100%  
 

 

Gráfico 4.2.1 

Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.1 y Grafico 4.2.1 podemos Observar que el 5% de los fiscales encuestados 

señala que, el imputado SI es asistido por un abogado de oficio, desde que es citado por 

la autoridad, mientras que el 30% señala OCASIONALMENTE y el 65% señala que NO. 

Si Ocasionalmente No

5%

30%

65%

El imputado es asistido por un abogado de 

oficio, desde que es citado por la autoridad
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Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.2 y Grafico 4.2.2 podemos Observar que ninguna de los fiscales 

encuestados señala que el imputado SI es asistido por un abogado de oficio, desde que es 

detenido por la autoridad, mientras que el 15% de los fiscales señala 

OCASIONALMENTE y el 85% señala que NO. 

 

Tabla 4.2.2 El imputado es asistido por un abogado de oficio, desde que 

es detenido por la autoridad 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 3 15% 15% 

No 17 85% 100% 

Total 20 100%  
 

 

Gráfico 4.2.2 
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Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.3 y Grafico 4.2.3 podemos Observar que el 5 % de los fiscales 

encuestados señala que OCASIONALMENTE el defensor de oficio, prepara la defensa 

del imputado en un tiempo razonable mientras que el 95% de los fiscales encuestados 

señala que el defensor de oficio NO prepara la defensa del imputado en un tiempo 

razonable. 

 

Tabla 4.2.3 El defensor de oficio, prepara la defensa del imputado en 

un tiempo razonable 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 1 5% 5% 

No 19 95% 100% 

Total 20 100%  

 

 

Gráfico 4.2.3  
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Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.4 y Grafico 4.2.4 podemos Observar que el 100% de los fiscales 

encuestados señala que el imputado NO es asistido permanentemente por un abogado de 

oficio, en el decurso del proceso. 

 

Tabla 4.2.4 El imputado es asistido permanentemente por un abogado de 

oficio, en el decurso del proceso penal. 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 0 0% 0% 

No 20 100% 100% 

Total 20 100% 
 

 

 

Gráfico 4.2.4 
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Tabla 4.2.5 La defensa técnica publica permite la realización de lo que la 

ley permite 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 1 5% 5% 

No 19 95% 100% 

Total 20 100% 
 

 

 

Gráfico 4.2.5 

 

Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.5 y Grafico 4.2.5 podemos Observar que el 5% de los fiscales 

encuestados señala que OCASIONALMENTE la defensa técnica publica permite la 

realización de lo que la ley permite y EL 95% de los fiscales señala que NO. 

 

Si Ocasionalmente No

0%
5%

95%

La defensa tecnica publica permite la 

realizacion de lo que la ley permite
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Tabla 4.2.6 La defensa técnica pública coadyuva a la realización de lo que la 

ley permite 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 0 0% 0% 

No 20 100% 100% 

Total 20 100%  
 

 

Gráfico 4.2.6 

 

Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.6 y Grafico 4.2.6 podemos Observar que el 100% de los fiscales 

encuestados señala que la defensa técnica pública NO coadyuva a la realización de lo que 

la ley permite. 

Si Ocasionalmente No

0% 0%

100%

La defensa tecnica pública coadyuva a la 

realizacion de lo que la ley perimite
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Tabla 4.2.7 El defensor público conoce previamente el caso del imputado 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 2 10% 10% 

No 18 90% 100% 

Total 20 100% 
 

 

 

Gráfico 4.2.7 

 

Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.7 y Grafico 4.2.7 podemos Observar que el 10% los fiscales 

encuestados señalan que el defensor público OCASIONALMENTE conoce previamente 

el caso del imputado, mientras que el 90% de los fiscales señala que NO. 

 

Si Ocasionalmente No

0% 10%

90%

El defensor público conoce previamente el caso 

del imputado
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Tabla 4.2.8 El defensor público asesora previamente al imputado 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 3 15% 15% 

No 17 85% 100% 

Total 20 100%  
 

 

Gráfico 4.2.8 

 

Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.8 y Grafico 4.2.8 podemos Observar que el 15% los fiscales 

encuestados señalan que el defensor público OCASIONALMENTE asesora previamente 

al imputado, mientras que el 85% de los fiscales señala que NO. 

 

Si Ocasionalmente No

0%
15%

85%

El defensor público asesora previamente al 

imputado
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Tabla 4.1.9 El Defensor Público mantiene comunicación con el imputado 

 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 1 5% 5% 

No 19 95% 100% 

Total 20 100%  
 

 

Gráfico 4.2.9 

 

 

Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.9 y Grafico 4.2.9 podemos Observar que el 5% los fiscales encuestados 

señalan que el defensor público OCASIONALMENTE mantiene comunicación con el 

imputado, mientras que el 85% de los fiscales señala que NO. 

Si Ocasionalmente No

0% 5%

95%

El defensor público mantiene comunicacion 

con el imputado
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Tabla 4.2.10 El imputado se encuentra protegido con la trasgresión de 

deberes por parte del defensor publico 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 0 0% 0% 

No 20 100% 100% 

Total 20 100%  
 

 

Gráfico 4.2.10 

 

Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.10 y Grafico 4.2.10 podemos Observar que el 100% de los fiscales 

encuestados señala que el Imputado No se encuentra desprotegido con la trasgresión de 

deberes por parte del defensor público. 

Si Ocasionalmente No

0% 0%

100%

El imputado se encuentra desprotegido con 

la trasgresion de deberes por parte del 

defensor publico
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Tabla 4.2.11 El defensor público garantiza al imputado el derecho al 

defensa consagrado en la normativa legal 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

SI 0 0% 0% 

Ocasionalmente 0 0% 0% 

No 20 100% 100% 

Total 20 100%  

 

Gráfico 4.2.11 

 

 

Análisis e Interpretación 

De la tabla 4.2.11 y Grafico 4.2.11 podemos Observar que el 100% de los fiscales 

encuestados señala que el Defensor público No garantiza al imputado el derecho de 

defensa consagrado en la normativa legal. 

Si Ocasionalmente No

0% 0%

100%

El defensor público garantiza al imputado el 

derecho al defensa consagrado en la normativa 

legal
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CAPITULO V 

ANALISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN CON ANTECEDENTES 

TEÓRICOS 

5.1.1. ANTECEDENTES TEÓRICOS INTERNACIONALES 

 Del trabajo de investigación realizado por Julio Edgar Benavides Montenegro 

(2012) titulado: “La calidad de la defensa técnica penal pública ecuatoriana”, 

en el cual se concluía que: La Defensoría Pública, se la debe entender como 

una institución que permita el acceso a la justicia de los pobres que por su 

condición social y económica no están en condiciones de contratar un abogado 

particular; pero también se requiere de una defensoría penal pública apropiada, 

oportuna, técnica, eficaz y sobre todo de calidad; tenemos que decir que dicha 

conclusión comparativamente hablando también se ha podido deducir en esta 

investigación, por cuanto en el Perú debe exigirse mayor diligencia en los casos 

penales tramitados ante las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de 

Huánuco, puesto que por la condición de pobreza que tiene el imputado no se 

le pueden vulnerar los derechos establecidos en las normativas legales, al ser 

garantía y derecho que le asiste al mismo.  

 Del trabajo de investigación realizado por Jorge Arturo Valle Haro (2016) 

titulado: “Defensa adecuada: ¿un derecho o un privilegio? análisis de la 

defensa pública penal en el municipio de San Luis Potosí”, en el cual se 

concluía que: La importancia de la defensa pública radica en los siguientes 

factores: en primer lugar, propicia la igualdad entre personas ante el Estado, 

pues el económicamente desprotegido se enfrenta en igualdad de condiciones 

con el poder punitivo que aquel que posee los medios económicos para 
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procurarse una defensa privada; en segundo término, porque representa el 

único contrapeso al enorme poder del Ministerio Público; y por último, porque 

funge como la única protección del débil y vulnerable ante el apabullante poder 

punitivo del Estado, procurando a la vez condenas justas a las personas 

penalmente responsables, pero sobre todo, la absolución de aquellas inocentes. 

En este mismo sentido, porque funciona como una garantía de control procesal, 

o sea, porque garantiza el respeto de las demás garantías y derechos procesales 

en el procedimiento penal; tenemos que decir que de dicha conclusión 

comparativamente hablando podríamos resaltar la protección que se le dar al 

imputado en el proceso penal, ya que su calidad lo hace vulnerable a la 

transgresión de deberes que puede hacer el defensor público, cuando ejerce la 

defensa, ya que se deben respetar las garantías y derechos consagrados para el 

mismo. 

 Del trabajo de investigación realizado por Rodrigo Castro Villagra (2007) 

titulado: “El derecho fundamental de acceso a la justicia y a defensa letrada; 

mecanismos de protección a través de sus agentes estatales”, en el cual se 

concluía que: Se ha podido identificar la forma en que el Acceso a defensa 

letrada ha sido materializado en la legalidad. Se puede decir en este punto, que 

los agentes encargados de la asistencia jurídica, que en definitiva cumplen un 

rol de garantes de este derecho, cumplen este papel con deficiencias notorias. 

Se advierte que estas carencias son tanto estructurales como funcionales, y que 

a través de los actuales modelos de asistencia no se logrará en definitiva 

obtener un servicio de calidad para satisfacer las necesidades del Bien Público 

Justicia. Asimismo, se han señalado las inconsistencias constitucionales de dos 

de sus modelos, y que no resulta tolerable, en el panorama actual de los 



 

 

123 

 

Derechos Humanos sostener su vigencia por más tiempo; al respecto podemos 

decir que en la presente investigación también se ha podido corroborar lo 

mencionado, puesto que en el desarrollo de la investigación hemos podido 

observar las deficiencias que existen en el cumplimiento de la defensa técnica 

que debe cumplir el defensor, para garantizar el derecho del imputado en las 

investigaciones fiscales – que es quien lucha con el poder que ejerce el 

Ministerio Público, puesto que ante esta desprotección se ven procesos largos 

y deficientes, es por ello que se proponen soluciones viables a este problema 

que viene ocurriendo año tras año. 

5.1.2. ANTECEDENTES TEÓRICOS NACIONALES 

 Del trabajo de investigación realizado por Manuela Rosana Villar Ramírez 

(2010) titulado: “Limitaciones al ejercicio del derecho de defensa en la etapa 

de instrucción y el trabajo del defensor de oficio”, en el cual se concluían que: 

1. Que, la vulneración del derecho de defensa no permite que el procesado 

pueda comunicarse con el defensor de oficio e impide preparar la estrategia 

de defensa previa a la declaración instructiva; al respecto podemos decir 

que en la presente investigación también se ha podido corroborar lo 

mencionado, puesto que al revisar las carpetas fiscales se evidenciaron este 

tipo de circunstancias a lo largo del proceso penal, aun cuando en los 

deberes de los defensores públicos se establece que se debe tener una 

estrategia de defensa para defender al imputado. 

2. En el Perú no se respeta el ejercicio del derecho de defensa del procesado 

pese a ser una garantía que goza de amparo normativo internacional, a 

través principalmente de las siguientes normas supranacionales: artículo 11 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos; artículo 14 del Pacto 
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos y artículo 8.2 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; al respecto podemos 

decir que en la presente investigación también se ha podido corroborar lo 

mencionado, en el decurso de las investigaciones, estando como pantalla 

las normativas legales consagrados en los dispositivos legales, lo que hace 

que se deficiente el ejercicio de la defensa técnica. 

 Del trabajo de investigación realizado por Lupe Estela Fang Rivera (2018) 

titulado: “Necesidad del derecho a la defensa eficaz en el proceso inmediato 

reformado”, en el cual se concluía que: Si bien el proceso inmediato reformado 

surge como una necesidad de acelerar procesos, no podemos vulnerar la 

defensa de los imputados, ya que ante estas situaciones se estaría vulnerando 

el debido proceso y el derecho a la defensa como derechos constitucionales y 

supraconstitucionales; al respecto podemos decir que la presente investigación 

concuerda con dicho tema pues el derecho de defensa del imputado se debe 

respetar en todas las instancias del proceso, aun así sean procesos inmediatos 

puesto que se deben tener una observancia sobre las mismas, respetándolas de 

manera correcta y adecuada. 
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5.2. CONTRASTACIÓN DE LAS HIPOTESIS 

5.2.1. Hipótesis General  

La transgresión de los deberes del Defensor Público si influye en la limitación del 

ejercicio del derecho de defensa en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo 

de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

 

Paso 1. Redacción de la hipótesis  

Ho (nula)  : La transgresión de los deberes del Defensor Público No influye en 

la limitación del ejercicio del derecho de defensa en la investigación preparatoria, en los 

procesos a cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 

2017-2018. 

H1 (alterna)  : La transgresión de los deberes del Defensor Público Si 

influye en la limitación del ejercicio del derecho de defensa en la investigación 

preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, periodo 2017-2018 

 

Paso 2. Definir el porcentaje de error 

                                             α = 0.05 = 5% 

 

Paso 3. Elección de la prueba 

Nuestra investigación se desarrolla tomando datos categóricos (No paramétricos) en 

una sola oportunidad (Estudio Transversal) y en Muestras Independientes, teniendo en 

cuenta el cuadro de objetivo comparativo, la prueba estadística usada fue la X2 Bondad 

de Homogeneidad.  

Paso 4. Construcción de la tabla de contingencia empleando el software PASW 24 

(SPSS). 
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Transgresión de los deberes del defensor publico  

Si 0 0% 

Ocasionalmente 9 5% 

No 183 95% 

Total  192 100% 

 

 

 

 

 

 

 

Limitación del ejercicio del derecho de defensa  

Si 1 0% 

Ocasionalmente 17 8% 

No 202 92% 

Total  220 100% 
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Tabla cruzada Transgresión de los deberes del defensor público *Limitación 

del ejercicio del derecho de defensa 

 

Recuento 

 

 

Limitación del ejercicio 

del derecho de defensa Total 

Ocasionalmente No 

Transgresión 

de los deberes del 

defensor publico 

Ocasionalmente 5 0 5 

No 3 92 95 

Total 8 92 100 
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Paso 5. Decisión estadística 

 Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-

cuadrado de 

Pearson 

60,526a 1 ,000 

  

Corrección 

de 

continuidadb 

48,084 1 ,000 

  

N de casos 

válidos 

100 
    

Vemos que: 

P- valor = 0,000 < α = 0.05 

Dado que el nivel de significancia es menor que 0.05 rechazamos la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alterna.   

Conclusión: 

La transgresión de los deberes por el Defensor Público, Si influye en la limitación 

del ejercicio del derecho de defensa en la investigación preparatoria, en los procesos a 

cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-

2018. 

Criterio para decidir: 

Si la probabilidad obtenida P-valor ≤ α, se rechaza Ho (Se acepta H1) 

Si la probabilidad obtenida P-valor > α, se rechaza la H1 (Se acepta Ho) 
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Hipótesis especifica 1  

Si los deberes establecidos en la ley de Servicio de la Defensa Pública son 

quebrantados, entonces influyen en la limitación del ejercicio del derecho de defensa, en 

la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

 

Paso 1. Redacción de la hipótesis  

Ho (nula)  : Si los deberes establecidos en la ley de Servicio de la Defensa 

Pública son quebrantados, entonces NO influyen en la limitación del ejercicio del derecho 

de defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

H1 (alterna)  : Si los deberes establecidos en la ley de Servicio de la 

Defensa Pública son quebrantados, entonces SI i influyen en la limitación del ejercicio 

del derecho de defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la 

Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

 

Paso 2. Definir el porcentaje de error 

 

                                             α = 0.05 = 5% 

 

Paso 3. Elección de la prueba 

Nuestra investigación se desarrolla tomando datos categóricos (No 

paramétricos) en una sola oportunidad (Estudio Transversal) y en Muestras 

Independientes, teniendo en cuenta el cuadro de objetivo comparativo, la prueba 

estadística usada fue la X2 Bondad de Homogeneidad. 
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Paso 4. Construcción de la tabla de contingencia empleando el software PASW 24 

(SPSS). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quebrantamiento de los deberes establecidos 

en la Ley de Servicio de la Defensa Publica  

Si 0 0% 

Ocasionalmente 9 6% 

No 135 94% 

Total 144 100% 

Limitación del ejercicio del derecho de 

defensa  

Si 1 0% 

Ocasionalmente 17 8% 

No 202 92% 

Total  220 100% 
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Tabla cruzada  

 

Quebrantamiento de los deberes establecidos en la Ley de Servicio de la 

Defensa Publica *Limitación del ejercicio del derecho de defensa 

 

Recuento   

 

Limitación del ejercicio 

del derecho de defensa 

 

Total Ocasionalmente No 

Quebrantamiento de 

los deberes establecidos 

en la Ley de Servicio de 

la Defensa Publica 

Ocasionalmente 6 0 6 

No 2 92 94 

Total 8 92 100 
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Paso 5. Decisión estadística 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-

cuadrado de 

Pearson 

73,404ª 1 ,000   

Corrección 

de 

continuidad 

60,709 1 ,000   

N de casos 

válidos 
100     

Vemos que: 

P- valor = 0,000 < α = 0.05 

Dado que el nivel de significancia es menor que 0.05 rechazamos la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alterna.   

Conclusión: 

Si los deberes establecidos en la ley de Servicio de la Defensa Pública son 

quebrantados, entonces SI influyen en la limitación del ejercicio del derecho de 

defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

Criterio para decidir: 

Si la probabilidad obtenida P-valor ≤ α, se rechaza Ho (Se acepta H1) 

Si la probabilidad obtenida P-valor > α, se rechaza la H1 (Se acepta Ho) 
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5.2.2. Hipótesis especifica 2  

Si los deberes establecidos en el reglamento de la Ley de Servicio de la Defensa 

Pública son quebrantados, entonces influye en la limitación del ejercicio del derecho de 

defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

 

Paso 1. Redacción de la hipótesis  

Ho (nula)  : Si los deberes establecidos en el reglamento de la Ley de Servicio 

de la Defensa Pública son quebrantados, entonces NO influye en la limitación del 

ejercicio del derecho de defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo 

de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

H1 (alterna)  : Si los deberes establecidos en el reglamento de la Ley de 

Servicio de la Defensa Pública son quebrantados, entonces SI influye en la limitación del 

ejercicio del derecho de defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo 

de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

 

Paso 2. Definir el porcentaje de error 

 

                                             α = 0.05 = 5% 

 

Paso 3. Elección de la prueba 

Nuestra investigación se desarrolla tomando datos categóricos (No paramétricos) en 

una sola oportunidad (Estudio Transversal) y en Muestras Independientes, teniendo en 

cuenta el cuadro de objetivo comparativo, la prueba estadística usada fue la X2 Bondad 

de Homogeneidad. 
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Paso 4. Construcción de la tabla de contingencia empleando el software PASW 24 

(SPSS). 

 

Quebrantamiento de los deberes establecidos 

en el Reglamento de la Ley de Servicio de la 

Defensa Publica  

Si 0 0% 

Ocasionalmente 0 0% 

No 48 100% 

Total 48 100% 

 

 

 

 

 

 

 

Limitación del ejercicio del derecho de 

defensa  

Si 1 0% 

Ocasionalmente 17 8% 

No 202 92% 

Total  220 100% 
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Tabla cruzada 

 

Quebrantamiento de los deberes establecidos en el Reglamento de la Ley de 

Servicio de la Defensa Publica *Limitación del ejercicio del derecho de defensa 

 

Recuento 

 

Limitación del ejercicio del 

derecho de defensa 

Total Ocasionalmente No 

Quebrantamiento de los 

deberes establecidos en el 

Reglamento de la Ley de 

Servicio de la Defensa 

Publica 

No 8 92 100 

Total 8 92 100 
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Paso 5. Decisión estadística 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta (bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-

cuadrado de 

Pearson 

87,502a 1 ,000   

Corrección 

de 

continuidadb 

64,702 1 ,000   

N de casos 

válidos 
100     

Vemos que: 

P- valor = 0,000 < α = 0.05 

Dado que el nivel de significancia es menor que 0.05 rechazamos la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alterna.   

Conclusión: 

Si los deberes establecidos en el reglamento de la Ley de Servicio de la Defensa 

Pública son quebrantados, entonces SI  influye en la limitación del ejercicio del derecho 

de defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

Criterio para decidir: 

Si la probabilidad obtenida P-valor ≤ α, se rechaza Ho (Se acepta H1) 

Si la probabilidad obtenida P-valor > α, se rechaza la H1 (Se acepta Ho) 
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ANEXO 

Cuadro de objetivo comparativo 

Objetivo comparativo 

 

 

 

 

 

PRUEBAS NO PARAMETRICAS 

PRUEBAS 

PARAMETRIC

AS 

 Nomina

l 

Dicotómic

a 

Nominal 

Politómica 

Ordina

l 
Numérica 

Estudio 

Transversal 

 

Muestras 

Independien

tes 

Un 

grupo 

X2 

Bondad de 

ajuste 

Binomial 

X2 

Bondad de 

ajuste 

X2 

Bondad 

de ajuste 

T de Student   

(una muestra) 

Dos 

grupos 

X2 

Bondad de 

ajuste 

Correcci

ón de Yates 

Test 

exacto de 

Fisher 

X2 

Bondad de 

Homogeneid

ad 

U de 

Mann-

Withney 

T de Student   

(muestras 

independientes) 

Má

s de 

dos 

grupos 

X2 

Bondad de 

ajuste 

X2 

Bondad de 

ajuste 

H 

Kruskal-

Walls 

ANOVA con 

un factor 

(INTERsujetos) 

Estudio 

Longitudina

l 

 

Muestras 

relacionadas 

Dos 

medid

as 

Mc. 

Nemar 

Q de 

Cochran 

Wilcox

on 

T de Student   

(muestras 

relacionadas) 
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5.3. APORTE CIENTÍFICO DE LA INVESTIGACIÓN 

El aporte científico de la presente investigación plantea la necesidad de la 

promulgación de una regulación normativa específica descentralizada de control de la 

defensa pública, como institución ejecutora de la defensa técnica ante la indefensión del 

investigado, procesado o sentenciado; teniendo como rol transcendente la responsabilidad 

de ser ejecutor de la citada defensa, y asegurar el apoyo y el respaldo al imputado, en el 

ejercicio de su derecho fundamental a la defensa. 

De ahí que es importante el desarrollo de la investigación y evaluar la vulneración del 

derecho de defensa del imputado, en el Distrito Fiscal de Huánuco; por cuanto esta 

defensa debe ser real y operativa ante la persecución penal, con el objetivo de proteger 

derechos concretos, efectivos, y no ilusorios, asegurando así el carácter equitativo de las 

partes en un proceso judicial. 

Habiéndose planteado los siguientes criterios de evaluación a tener en cuenta: 1) La 

contradicción fundamentada de los hechos, pruebas y argumentos de cargo por el defensor 

público, es decir que se debe evaluar si existe la intervención del defensor público en 

todos los actos del proceso cuyo objeto pueda incidir en el imputado; 2) La asistencia y 

representación del defensor público desde la formulación de la imputación; es decir, el 

hecho de que no puede existir ninguna etapa o momento de la persecución penal sin la 

asistencia del defensor público; y 3) Ante la negativa u omisión del imputado a designar 

defensor público, el juez debe nombrarlo de oficio, para que este pueda intervenir de 

forma inmediata en la causa y realizar todas las tareas que son inherentes a la defensa, ya 

que es su obligación funcional y no puede ser omitida.  

En ese sentido, Ramos (1993, p. 135), señala que “la persona tiene derecho a 

defenderse desde que toma conocimiento, de cualquier forma, de la existencia de una 

persecución penal en su contra”. Puesto que la ejecución del ejercicio de la defensa no 
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debe presentar limitaciones, ya que esta defensa debe adquirir un carácter unitario y 

continuo en todo el proceso penal. 

En esa misma línea, Cafferata (2000, p.115) señala que “el derecho a la defensa debe 

ser reconocido desde el primer momento de la persecución penal”. Lo que es confirmado 

por Gimeno y Doig (2005, p.286) al señalar que el derecho de defensa nace con la 

imputación. 

En otro momento Cafferata (2000, p.118) puntualiza que la mera existencia de 

defensor suele ser insuficiente por sí sola para garantizar la igualdad de armas en el 

proceso penal, pues solamente brinda una “posibilidad formal de igualdad”; el equilibrio 

de las partes reclama “una actividad profesional diligente y eficaz del defensor”. Si no 

hay defensa eficaz se considera “un abandono implícito de la defensa” que demanda la 

sustitución de abogado y provoca la nulidad de los actos procesales efectuados sin 

defensa. 

A su vez, Jauchen (2005, p.157) establece claramente que no basta que se dé al 

imputado la oportunidad de designar abogado, se exige que en el proceso penal aquel 

realice una defensa eficaz: es decir es imprescindible que el defensor agote 

pormenorizadamente una razonada refutación de las pruebas y fundamentos de cargo, 

tanto desde el punto de vista de hecho como de derecho. 

De ahí la diferencia resaltante entre la defensa técnica y la defensa eficaz, siendo que 

la primera exige que no se realice ningún acto en el proceso penal, cuyo objeto pueda 

incidir en la situación jurídica del imputado, sin la asistencia de abogado defensor; 

mientras que en la segunda la defensa eficaz exige que la persona cuente con la “debida 

y suficiente defensa técnica” desde el inicio mismo de la persecución penal, con la 

formulación de la imputación. 
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De otro lado, es menester mencionar que la Dirección General de la Defensa Pública 

y Acceso a la Justicia debe empezar a garantizar la capacitación y actualización 

permanente del cuerpo de defensores públicos en la región de Huánuco y de igual forma 

su adhesión a los principios de dicha institución, así como una mayor eficiencia en la 

asignación de casos fiscales a los defensores públicos, y la gestión de apoyo con los 

auxiliares ejecutores para el desarrollo de las labores correspondientes. 

En esa misma línea se debe implementar procedimientos de supervisión y evaluación 

de la calidad de los servicios de la defensoría pública, pasando así de una responsabilidad 

personal del defensor público de oficio a una responsabilidad institucional de la 

defensoría misma. Lo que conlleva que el defensor público solamente se ocupe de manera 

concreta a la defensa de los imputados a los que asesora, para poder mejorar su estrategia 

de defensa, para el beneficio del investigado.   

Y con respecto al control de la calidad del servicio de la defensa pública, que es un 

déficit notorio en la actualidad, es favorable la existencia de visitas inopinadas para la 

supervisión y evaluación interna de la labor del defensor público. Por lo que, se requiere 

personas académicas y experimentalmente preparadas, para el desempeño del cargo de 

forma idónea, utilizando estrategias jurídicas, a través de la creatividad y audacia, con 

dotes de intuición, visión, experiencia y conocimiento, para garantizar el éxito en el 

proceso penal. 

Todo ello debe reforzarse en crear un grado de relación entre la defensa técnica 

pública con sistema procesal penal acusatorio que rige en nuestro país; ya que a partir de 

ello se definen las actuaciones de los sujetos ejecutores de la defensa. Al respecto 

consideremos que será ideal, que se elabore una Ley Modelo con base en el sistema 

procesal penal acusatorio, con mejores prácticas, lo que a su vez debería incidir en la 

reforma y mejoramiento del ordenamiento nacional. 
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Y finalmente se plantea la posibilidad de un replanteo del contenido del Programa 

Curricular Profesional de la escuela académica de Derecho y Ciencias Políticas en las 

Universidades de nuestra región, a fin de afrontar la problemática, para el respeto a los 

derechos fundamentales y garantías procesales. 

A modo de síntesis, se rescata la premisa central de que la Dirección General de la 

Defensa Pública y Acceso a la Justicia, coadyuve, realice y ejecute todo lo necesario hasta 

antes de la ejecución de la defensa, es decir como un filtro de trámite, para que así solo el 

defensor público se centre en la defensa del imputado propiamente dicho; para la 

consecución de sus objetivos y fines correspondientes. 
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CONCLUSIONES 

 

 Como conclusión general, se tiene que con un margen de error de 5% y nivel de 

confiabilidad del 95%, utilizando la prueba de x2 de ajuste de Homogeneidad de 

Chi Cuadro, el nivel de significancia fue de 0.000 y es menor que 0.05, por lo 

tanto rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis alterna, concluyendo 

que: La transgresión de los deberes del Defensor Público, si influye en la 

limitación del ejercicio del derecho de defensa en la investigación preparatoria, 

en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, periodo 2017-2018. 

 

 Como primera conclusión específica, se tiene que con un margen de error de 5% 

y nivel de confiabilidad del 95%, utilizando la prueba de x2 de ajuste de 

Homogeneidad de Chi Cuadro, el  nivel de significancia fue de 0.000 y es menor 

que 0.05, por lo tanto rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis 

alterna, concluyendo que: Si los deberes establecidos en la ley de Servicio de la 

Defensa Pública son quebrantados, entonces influyen en la limitación del ejercicio 

del derecho de defensa, en la investigación preparatoria, en los procesos a cargo 

de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, periodo 2017-2018. 

 

 Como segunda conclusión específica, se tiene que con un margen de error de 5% 

y nivel de confiabilidad del 95%, utilizando la prueba de x2 de ajuste de 

Homogeneidad de Chi Cuadro,  el nivel de significancia fue de 0.000 y es menor 

que 0.05, por lo tanto rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la hipótesis 

alterna, concluyendo que: Si los deberes establecidos en el reglamento de la Ley 

de Servicio de la Defensa Pública son quebrantados, entonces influye en la 
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limitación del ejercicio del derecho de defensa, en la investigación preparatoria, 

en los procesos a cargo de la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, periodo 2017-2018 

 

 Se concluye que existe una relación significativa entre la transgresión de los 

deberes del defensor público con la limitación del derecho de defensa, debido a 

que el defensor público cuenta con deberes establecidos en la Ley N° 29360 – Ley 

del Servicio de la Defensa Pública, lo cual, a lo largo del proceso, lo incumple en 

el desempeño de su labor, puesto que no garantiza la defensa del imputado, 

teniendo como consecuencia una defensa deficiente, inadecuada e inoportuna. 

 

 Se concluye que existe una relación significativa entre la transgresión de los 

deberes del defensor público con la limitación del derecho de defensa, por cuanto 

el desempeño profesional responsable, adecuado e idóneo por parte del  defensor 

público en las investigaciones penales tramitadas ante las fiscalías provinciales 

penales corporativas, es muy importante y necesario para respetar el derecho y la 

garantía de la defensa del imputado, consagrado en la normativa legal nacional e 

internacional.  

 

 Se concluye que existe una relación significativa entre la transgresión de los 

deberes del defensor público con la limitación del derecho de defensa, debido a 

que la defensa técnica que realiza el defensor público tiene un ordenamiento 

jurídico propio, pero que su fin mismo radica en el respeto irrestricto a la defensa 

idónea, adecuada y oportuna a favor del investigado, lo cual incluye mayor 

diligencia en sus casos penales por parte del defensor público en las 

investigaciones tramitadas ante las fiscalías provinciales penales corporativas. 
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 Se concluye que existe una relación significativa entre la transgresión de los 

deberes del defensor público con la limitación del derecho de defensa, por cuanto 

ambas áreas son parte integrante e importante del derecho penal, y su correcto 

funcionamiento en la actualidad es de suma importancia, para lo cual se requerirá 

que el profesional o perito en derecho, deba mantenerse constantemente 

actualizado en nuevas estrategias de defensa técnica, a fin de coadyuvar a la 

institución para mejorar el sistema de defensa de oficio en la ciudad de Huánuco 

y en el Perú.  

 

 Por último, se concluye que efectivamente existe una relación directa entre la 

transgresión de los deberes del defensor público con la limitación del derecho de 

defensa, por cuanto se ha podido corroborar de manera satisfactoria la hipótesis 

general y las hipótesis específicas que se plantearon en la presente investigación, 

con un margen de error con 0.5%, hallándose en cada una de ellas una correlación 

significativa, lo cual nos lleva afirmar que se ha podido cumplir con el objetivo 

general de esta investigación que era determinar la relación entre estas dos 

variables de estudio. 
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RECOMENDACIONES 

 

 Se recomienda que la Dirección General de la Defensa Pública y Acceso a la 

Justicia de la ciudad de Huánuco, efectué visitas inopinadas a los defensores 

públicos en el ejercicio de la defensa de los imputados, a fin de poder detectar 

inasistencias a las diligencias fiscales, actos maliciosos en la defensa, y demás 

actitudes del defensor público del actual sistema de defensa.  

 

 Se recomienda que la Dirección General de la Defensa Pública y Acceso a la 

Justicia de la ciudad de Huánuco, realice capacitaciones y talleres sobre la 

defensa adecuada en el sistema penal peruano, y por ende su aplicación en el 

distrito fiscal de Huánuco.  

 

 Se recomienda la creación de un filtro en la etapa de selección de personal de 

defensores públicos, requiriéndose mayores estudios o especializaciones en 

materia penal, procesal penal, estrategias de defensa penal y a fines; a fin de 

que tengan mayor conocimiento en la misma, lo cual será desplegado al 

momento de preparar una estrategia de defensa para el investigado en el 

proceso penal. 

 

 Se recomienda que Dirección General de la Defensa Pública y Acceso a la 

Justicia de la ciudad de Huánuco, amplié del número de defensores públicos 

en la región, en virtud a la observancia de la población demográfica actual en 

nuestra región; puesto que el número de defensores en la actualidad es limitado 

para atender todos los casos que se vienen ventilando en las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huánuco; por cuanto a mayor número de 

defensores públicos, mayor calidad en el servicio que prestan a la sociedad 
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huanuqueña; evitando así el mencionado cruce de diligencias, falta de 

defensores en el turno fiscal, y demás. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA (ESTRUCTURA ANALÍTICA) 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVOS 

GENERALES 

HIPOTESIS 

GENERAL 

MARCO TEORICO 

ANTECEDENTES 
CUADRO DE OPERALIZACIÓN DE LAS VARIABLES INDICADORES MARCO METODOLÓGICO 

¿La 

transgresión de 

los deberes del 

Defensor 

Público, 

influyen en la 

limitación del 

ejercicio del 

derecho de 

defensa en la 

investigación 

preparatoria, en 

los procesos a 

cargo de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial 

Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 

periodo 2017-

2018? 

Determinar si la 

transgresión de 

los deberes del 

Defensor 

Público, 

influyen en la 

limitación del 

ejercicio del 

derecho de 

defensa en la 

investigación 

preparatoria, en 

los procesos a 

cargo de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial 

Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 

periodo 2017-

2018. 

 

La transgresión 

de los deberes 

del Defensor 

Público si 

influye en la 

limitación del 

ejercicio del 

derecho de 

defensa en la 

investigación 

preparatoria, en 

los procesos a 

cargo de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial 

Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 

periodo 2017-

2018. 

Regionales: 

No encontramos ningún 

estudio relacionado a nuestra 

investigación  

 

Nacionales: 

1.- VILLAR, M. R. (2010)), 

“Limitaciones al Ejercicio 

del Derecho de Defensa en la 

etapa de Instrucción y el 

Trabajo del Defensor de 

Oficio” -UNMSM. 

 

2.- FANG, L. E. (2018), 

“Necesidad del Derecho a la 

Defensa Eficaz en el Proceso 

Inmediato Reformado” - 

Universidad Nacional Pedro 

Ruiz Gallo de Lambayeque. 

 

Internacionales: 

1.- BENAVIDES, J. E. 

(2012), “La Calidad de la 

Defensa Técnica Penal 

Pública Ecuatoriana”, 

Universidad Andina Simón 

Bolívar - Sede Ecuador. 

 

2.- VALLE, J. A. (2016), 

“Defensa Adecuada: ¿Un 

Derecho o un Privilegio? 

VARIABLES CONCEPTUALES DIMENSIONES -Eludir la defensa 

de manera técnica 

-Eludir el ejercicio 

de la defensa de 

manera oportuna 

-Eludir el ejercicio 

de la defensa de 

manera idónea 

-Incumplir el 

ejercicio de la 

defensa de manera 

diligente 

-Omisión de asesor 

previamente al 

imputado 

-Omisión de 

informar de las 

circunstancias del 

proceso 

 
TIPO 

 

 
 

 

 
 

NIVEL 

 
 

 

 

 

ENFOQUE 

 
 

 

 
 

DISEÑO 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

ESQUEMA 
 

 
 

 

 
 

 

Cuantitativo – no 

experimental 

(Aplicada) 

 

 

 

Descriptivo – 

correlacional. 

 

 

 

Cuantitativo 

 

 

 

 

No experimental 

– transversal. 

 

 

 

V1 

O  r 

V2 

 

 

Transgresión 

de los deberes 

del Defensor 

Público 

 

Es el 

quebrantamiento 

de los deberes 

establecidos en la 

Ley de Servicio 

de la Defensa 

Pública y en su 

Reglamento 

Quebrantamiento 

de los deberes 

establecidos en la 

Ley de Servicio de 

la Defensa Pública 

Quebrantamiento 

de los deberes 

establecidos en el 

Reglamento de la 

Ley de Servicio de 

la Defensa Pública 

-Incumplimiento 

de acudir a las 

diligencias 

programadas 

 

 

-Incumplimiento 

de investigar para 

sustentar su 

estrategia de 

defensa 
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Análisis de la Defensa 

Pública Penal en el 

Municipio de San Luis 

Potosí”, Universidad 

Autónoma de San Luis 

Potosí. 

 

3.- CASTRO, R. (2007), 

“El Derecho Fundamental de 

Acceso a la Justicia y a 

Defensa Letrada; 

Mecanismos de Protección a 

Través de sus Agentes 

Estatales”, Universidad de 

Chile. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 POBLACIÓN 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

MUESTRA  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Donde: 

O= Muestra 

V1= Variable 

     independiente 

V2= Variable 

        dependiente 

 

 

 

Carpetas 

fiscales de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco: 80 

 

Operadores 

jurídicos  

12 Fiscales 

Adjuntos y 

Provinciales de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco. 

12 Asistentes en 

Función Fiscal. 

 

 

 

Probabilístico  

 

Carpetas fiscales 

de la Sexta 

Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Huánuco: 24. 

ESPECÍFICO ESPECÍFICO ESPECÍFICO 
BASES TEÓRICAS 

Limitación del 

ejercicio del 

derecho de 

defensa 

 

Es la 

restricción del 

derecho y 

garantía 

fundamental del 

imputado 

Restricción del 

derecho 

fundamental del 

imputado 

-Disminución de 

facultades para 

realizar 

determinados actos 

procesales. 

-Exigir que otras 

personas no 

impidan la 

realización de lo 

que la ley permite. 

PE1 ¿El 

quebrantamient

o de los deberes 

establecidos en 

la Ley de 

Servicio de la 

Defensa 

Pública, 

influyen en la 

limitación del 

ejercicio del 

derecho de 

defensa, en la 

investigación 

preparatoria, en 

los procesos a 

cargo de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial 

Penal 

Corporativa de 

OE1  Constatar 

si el 

quebrantamient

o de los deberes 

establecidos en 

la Ley de 

Servicio de la 

Defensa 

Pública influye 

en la limitación 

del ejercicio del 

derecho de 

defensa, en la 

investigación 

preparatoria, en 

los procesos a 

cargo de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial 

Penal 

Corporativa de 

HE1 Si los 

deberes 

establecidos en 

la ley de 

Servicio de la 

Defensa 

Pública son 

quebrantados, 

entonces 

influyen en la 

limitación del 

ejercicio del 

derecho de 

defensa, en la 

investigación 

preparatoria, en 

los procesos a 

cargo de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial 

Penal 

 

Teoría general del Proceso 

Restricción de la 

garantía 

fundamental del 

imputado 

 

-Disminución del 

derecho de 

asesoramiento 

previo. 
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Huánuco, 

periodo 2017-

2018? 

 

 

PE2 ¿El 

quebrantamient

o de los deberes 

establecidos en 

el reglamento 

de la Ley de 

Servicio de la 

Defensa 

Pública, influye 

en la limitación 

del ejercicio del 

derecho de 

defensa en la 

investigación 

preparatoria, en 

los procesos a 

cargo de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial 

Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 

periodo 2017-

2018? 

 

 

Huánuco, 

periodo 2017-

2018. 
 

 

OE2 Demostrar 

si el 

quebrantamient

o de los deberes 

establecidos en 

el Reglamento 

de la Ley de 

Servicio de la 

Defensa 

Pública influye 

en la limitación 

del ejercicio del 

derecho de 

defensa, en la 

investigación 

preparatoria, en 

los procesos a 

cargo de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial 

Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 

periodo 2017-

2018. 

Corporativa de 

Huánuco, 

periodo 2017-

2018. 

 

HE2 Si los 

deberes 

establecidos en 

el reglamento 

de la Ley de 

Servicio de la 

Defensa 

Pública son 

quebrantados, 

entonces 

influye en la 

limitación del 

ejercicio del 

derecho de 

defensa, en la 

investigación 

preparatoria, en 

los procesos a 

cargo de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial 

Penal 

Corporativa de 

Huánuco, 

periodo 2017-

2018. 

-Disminución de 

la protección 

constitucional 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

TÉCNICAS 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
INSTRUMENTOS 

 

Fiscales 

Adjuntos y 

Provinciales de la 

Sexta Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa: 10 

 

Asistentes en 

Función Fiscal: 

10 

 

 

 

Observación 

documental  

 

Encuesta  

 

 

 

 

 

Matriz de análisis 

documental 

 

Cuestionario 

anónimo. 

 

 

 



 

 

156 

 

MATRIZ DE ANALISIS DOCUMENTAL 

PROPÓSITO:  

El presente instrumento de investigación se empleará con el propósito de registrar la 

información documental, previo análisis de la misma- contenida en las carpetas fiscales 

existentes en la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

INSTRUCCIONES: 

El analista deberá indicar el número de carpeta fiscal y responder a cada pregunta 

contrastándola con la información exhibida en la documentación contenida en las carpetas 

fiscales existentes en la Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco. 

Procediendo luego a sustentar cada una de las respuestas con un aspa (x), teniendo en 

consideración la información del dato. 

ESCALA Y PONDERACIÓN:  

(1) = SI 

(2) = OCASIONALMENTE  

(3) = NO



 

 

157 

 

MATRIZ DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

VARIABLE 1 

      
INDICADORES 

 

CARPETA 

FISCAL 

¿El 

Defensor 

Público ejerce 

una buena 

defensa? 

¿El 

Defensor 

Público ejerce 

la defensa en 

el momento 

adecuado? 

¿El 

Defensor 

Público ejerce 

la defensa de 

manera 

óptima? 

¿El 

Defensor 

Público estaba 

pendiente de 

sus casos 

penales? 

¿El 

Defensor 

Público 

asesorar 

previamente al 

imputado antes 

de la 

declaración? 

¿El 

Defensor 

Público 

mantiene 

comunicación 

con el 

imputado? 

¿El 

Defensor 

Público 

cumple con 

acudir a las 

diligencias 

fiscales? 

¿El 

Defensor 

Público 

investiga 

previamente su 

estrategia de 

defensa? 

 

1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

                        

 

1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

                        

 

1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

                        

 

1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 

                        

 

1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 1 2 3 
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CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN 

 

INSTRUCCIONES: 

 Lea detenidamente y responda con la verdad 

 Conteste la pregunta marcando con un aspa (X), teniendo en consideración que (1) 

es SI, (2) es OCASIONALMENTE y (3) es NO. 

 No debe dejar de marcar ninguna pregunta, en caso de duda pregunte al encargado 

de la prueba. 

RUBRO PREGUNTAS 

RESPUESTAS 

1 2 3 

V2 

¿El imputado es asistido por un abogado de 

oficio, desde que es citado por la autoridad? 

   

¿El imputado es asistido por un abogado de 

oficio, desde que es detenido por la autoridad? 

   

¿El defensor de oficio, prepara la defensa del 

imputado en un tiempo razonable? 

   

¿El imputado es asistido permanentemente por 

un abogado de oficio, en el decurso del proceso 

penal? 

   

¿La defensa técnica pública permite la 

realización de lo que la ley permite? 

   

¿La defensa técnica pública coadyuva a la 

realización de lo que la ley permite? 

   

¿El defensor público conoce previamente el 

caso del imputado? 
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¿El defensor público asesora previamente al 

imputado? 

   

¿El defensor público mantiene comunicación 

con el imputado? 

   

¿El imputado se encuentra desprotegido con la 

trasgresión de deberes por parte del Defensor 

Público? 

   

¿El defensor público garantiza al imputado el 

derecho al defensa consagrado en la normativa 

legal? 

   

 GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 

 

 

 

 

 

  

 


